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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
RIOBAMBA

ACTA DE LA DELIBERACION PUBLICA DEL 23 DE MAYO DE 2024 DEL GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON RIOBAMBA

CORRESPONDIENTE A LA RENDICION DE CUENTAS PERIODO 2023

1. IntroducciOn

Fecha: 23 de mayo de 2024

bra de Inicio: 17:00 PM

Lugar: Salon Municipal José Maria Roman

2. Antecedentes

En cumplimiento con los principios de transparencia, participacion ciudadana y responsabilidad
pibIica establecidos en la Constitución de Ia Repiblica del Ecuador y en Ia normativa local, la maxima
autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba presenta
a la ciudadania ci informe de rendición de cuentas correspondiente al aflo fiscal 2023 como resultado
de un proceso permanente, sistemático, interactivo y participativo, conforme a lo dispuesto en la
Ordenanza 021-2020 del Sistema de ParticipaciOn Ciudadana del Canton Riobamba; Ia iegislación
vigente y las Resoluciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

La Deliberación Péblica como mecanismo de participación ciudadana en la rendición de cuentas es
un proceso fundamental que fortalece la democracia y enriquece Ia construcción de una relación de
confianza entre Ia administración pOblica y la ciudadanla. A través de esta rendición de cuentas,
ofrecemos una vision integral de las acciones, proyectos y programas implementados durante el
perlodo en mención, destacando los logros alcanzados y los desafios enfrentados.

3. Orden del evento

¯ Bienvenida y Registro de Asistentes
¯ Presentación de normativa local
¯ Video General de Gestión
¯ Presentación o Deliberación del Sr. Alcalde
¯ Interpelación Ciudadana mediante intervención a través de micrófono abierto.
¯ Respuesta del Sr. Alcalde
¯ Ejes Temáticos de trabajo para conclusiones recogidos mediante hojas de papel.
¯ Cierre del Evento

4. Desarrollo del Evento

Se realizó la bienvenida y registro de Asistentes, posterior a eso se realizó la presentación de Ia
normativa legal competente.

Se presentó un video General de GestiOn para dar paso a Ia presentaciOn y deliberación del Sr. Alcalde,
Arq. John Vinueza Salinas.
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Una vez concluida la presentación de la maxima autoridad de realizó la interpelación Ciudadana
mediante la intervención de los asistentes a través del micrófono abierto otorgando el espacio de
participación ciudadana correspondiente.

Finalmente se recabo la información ciudadana mediante encuestas fisicas por Ejes Temáticos para
elaborar conclusiones del evento.

5. Temáticas de Ia Consulta Ciudadana por dirección

Dirección de Gestión de Turismo

NIJMERO DE CONSULTA CIUDADANA RESFUESTA EMITIDA FOR LA
DIRECCIONPREGUNTA

55
Cuái es Ia planiflcacion, cronograma, metas, y Memorando Nro. GADMR-GT-

presupuesto para fortalecer el turismo. 2024-0210-M (Anexo 1)

. Dirección de Gestión Ambiental

NUMERO DE CONSULTA CIUDADANA RESPTJESTA EMITIDA POR LA DIRECCION
PREGUNTA

Existen procesos legales que deben ilevarse a cabo
Porque no se ha concluido Ia obra correspondientes a actores particulares en el sector de las abras

3 Eco bosque en el sector San Antonio asi como una apelación judicial del GAD de Guano en la zona
de las Abras. de las abras que impiden continuar los trabajos de

recuperaciOn en esas zona.

* Normal funcionamiento del Centro de Bienestar Animal,
bajo las exigencias de los organismos de control como
Agrocalidad.

Porque no Se controla la
* EjecuciOn de campanas mensuales de esterilizaciOn Canina,

4 reproducción de animales perros tanto en el Centro de Bienestar Animal, asI como mediante el

gatos en Ia ciudad. QuirOfano mOvil, obteniendo un resultado de 5703 mascotas
esterilizadas en el 2023.
* EjecuciOn de campafias de adopciOn de mascotas dentro del
CantOn Riobamba, dentro del cual 932 mascotas han sido
adoptadas dentro del año 2023.
Dentro delano fiscal 2023, se ha realizado el 100% del trabajo

Porque se siguen desbordando la operativo diario dentro de las fases de Barrido, recolecciOn,

6 basura de los ecotachos en la via a transporte y disposiciOn final de los residuos sOlidos
Guano y sector Unach y en otros domiciliarios, dentro del cual se ha recolectado un promedio

sectores de Ia ciudad. de 80300 toneladas de residuos sólidos dentro del cantOn
Riobamba.

Que paso con los procesos de los
Este procedimiento en materia de ContrataciOn POblica se

carros recolectores de basura, deciarO desierto; en Ia actualidad Mediante COdigo SIE-

entendia que ya estaba listo para su
GADMR-2024-032 se está realizando en el portal el nuevo

50 entrega, y explique cuál es el motivo
procedimiento para el fortalecimiento del sistema de

por el cual hasta ci cierre 2023 no recolecciOn de residuos sOlidos pam el CantOn Riobamba

hay ganadores en Ia oferta, en mediante Ia renovaciOn del parque automotor de Ia DirecciOn

compras pOblicas.
General de Gestión Ambiental.
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Durante el aflo fiscal 2023, se ha logrado Ilevar a cabo al 100%
todas las tareas operativas diarias relacionadas con Ia gestiôn
de residuos sOlidos domiciliarios en las fases de barrido,
recolección, transporte y disposición final. Este esfuerzo
integral ha permitido la recolecciôn de un promedio de 80,300

Que se está haciendo pam generar toneladas de residuos sólidos en el canton Riobamba. Este
52 una ciudad limpia libre de resultado no solo refleja Ia eficiencia y compromiso del

contaminación visual y ambiental. personal encargado, sino que también contribuye
significativamente a mantener Ia limpieza y el orden en Ia
comunidad, mejorando asi Ia calidad de vida de sus habitantes.
Además, se han implementado medidas y estrategias que
garantizan la sostenibilidad y el manejo adecuado de los
residuos, cumpliendo con las nontiativas ambientales
vigentes.

Porque no se colocO los
contenedores de basura en los Se está cumpliendo una programaciOn realizada con base a las

68 barrios en donde estaban tomados en necesidades territoriales.
cuenta pant ser beneficiados con este

servicio.

En este aflo de gestiOn que procesos Dentro del aflo fiscal 2023, se ha realizado el 100% del trabajo

se han llevado a cabo para cumplir operativo diario dentro de las fases de Barrido, recolección,

76 con el ofrecimiento de campana en transporte y disposición final de los residuos sOlidos

lo relacionado al tema tratamiento domiciliarios, dentro del cual Se ha recolectado un promedio

de la basura de 80300 toneladas de residuos sólidos dentro del cantOn
Riobamba.

. Procuradurla

NI5MERO

PREGUNT
A

CONSULTA
CIUDADAN

A
RESPUESTA EMITIDA FOR LA DIRECCION

A lo requerido sobre el perjuicio a la ciudad de los juicios laborales, se considera que
efectivamente se han interpuesto multiples procesos de Garantlas Jurisdiccionales
(acciones de protecciOn) en contra del GAD de Riobamba, sin embargo para cuantificar

Cuál es el una reparaciOn econOmica hacia las personas que han interpuesto estos mecanismos, se
perjuicio para debe tomar en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica de Garantias Jurisdiccionales y
la ciudad en Control Constitucional que establece: 'Art. 19.- ReparaciOn econOmica.- Cuando parte

los juicios de Ia reparaciOn, por cualquier motivo, implique pago en dinero al afectado o titular del
laborales los derecho violado, Ia determinaciOn del monto se tramitará en juicio verbal sumario ante
mismos que la misma jueza o juez, si fuere contra un particular; y en juiclo contencioso
ha perdido el administrativo si fuere contra el Estado. Solo podrã interponerse recurso de apelaciOn

GAD en en los casos que la ley lo habilite. ", a lo cual una vez que las personas a las cuales se
reiteradas les ha concedido la Acción de ProtecciOn han planteado el proceso correspondiente
demandas segun Ia disposición normativa, se informa que se cuenta con cuatro procesos

tramitados ante el Tribunal Contencioso Administmtivo y Tributario con sede en el
CantOn Ambato, en los cuales se ha emitido la resoluciOn final de acuerdo con el
siguiente cuadro:
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Fecha dc IMonto'echa !nesoiucionro. Dc Causa ngreso al kiispuesto pa

chadc nile el Tribunal ribunal IFribunni ki Tribunal
ro. Be Causa de 'ontoncioso ontcneioso kontencioso
cción de a Acción dministrativo y &dnhinistrativold..l(.ontencioso %mjstt

rotecci6n 0 ributarlo con Tributario 1v Trihutaria'rotecció Tributario
edo en ci Canton on sede en ci on sede en

'on sede en ci
tmbnto antón antOn antOn

&mhato mhato mhato

6308-2023-0006110102/202 18803-2023-0036 1108/2023 1511212023 85.55820
6282-2023-0134 7/08/202. 18803-2023-0052 16/11/2023 9/01/2024 1.995,63

6335-2023-0258'1127/061202.. 18803-2023-0046 13/10/2023 6/02/2024 ,.. 2.07 1.06
6335-2023 -0347c29I08/202 18803-2023-0047 19/10/2023 1/01/2024 3,402,06

'nior total: 93026.95

. Dirección de Gestión de Desarrolio Social

NiJMERO DE CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA
PREGUNTA FOR LA DIRECCION

Cuantas de cainpafias para combatir el consumo de bebidas Oficio Nro. GADMR-GDSH-

58 alcohOlicas se realizaron en el 2023 y primer bimestre del aflo 2024-0034-OF (Mexo 4)2024.

Dirección de Gestión de Control Municipal

CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCION

El consejo de seguridad en el El consejo de seguridad constituido mediante Ia Ordenanza Nro.
2023 cuantas reuniones mantuvo 007-2022 donde se mantuvo 4 reuniones con el debido proceso

36 y que actores o miembros flieron en las cuales asisten los actores concernientes, del sector publico
convocados en legal y debida local y estatal y representantes de seguridad barriales, confonne

forma. lo establecido en el articulo 8 de Ia norma Ibidem.

Porque Ia dirección de gestión de

38 policia y control municipal no Se realizO 1 operativo diario en 50 puntos cr1ticos identificados
controla los pennisos de en Ia ciudad que Se controlan pennanentemente.

expendio de bebidas alcohólicas.

Consejo Cantonal de Protección de Derechos

NLJMERO DE CONSULTA CRJDADANA RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCIONPREGUNTA
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1. En el ámbito de Observancia y Seguimiento al cumplimiento
de la politica piiblica se ha realizado durante ci aflo 2023 el
proceso de Observancia en conjunto con la Defensoria del
Pueblo y el CMI ala exoneración del impuesto predial.

En lo que va el aflo 2024 con fecha 04 de enero se solicita a Ia
DirecciOn de Gestión Financiera y a Tesoreria el cumplimiento
a exoneraciones tributarias como estipula la LOPAM en su art.
14, además de verificar atención prioritaria de Ia cual se obtiene
respuesta con fecha 16 de enero, realizando seguimiento al
mismo con fecha 28 de febrero

2. En PromociOn de Derechos se elaborO y se esta realizando
socializaciones de las Gulas Metodologicas:

Que gestion ha realizado ci
consejo de protección a favor de a. Guia del Cuidado del Adulto Mayor65 las personas de la tercera edad en

los barrios de Ia ciudad de b. Renacer NutritivoRiobamba en el 2023

3. Taller sobre Ia LOPAM en ci Hospital Boilvar Arguello
dirigido a los miembros de la Sociedad de Geriatria y
Gerontologia del Ecuador Nücleo de Chimborazo

4. Juegos por ci dIa de la Mujer en donde asistieron personas
aduitas mayores de todo ci canton

5. Por ci dia del aduito mayor en Ia parroquia de San Juan se
entregaron las gulas metodoiOgicas

6. En ci mes de diciembre a través de autogestiOn con empresa
privada se coordina con el GAD Panoquiai para la entrega de
medicamentos por un monto superior a los $5.000.00.

¯ DirecciOn de GestiOn Cultural

NUMERO DE CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA FOR LA
PREGUNTA DIRECCION

Indique porque ci teatro leOn se usa para Pam incrementar la participaciOn y ci
diferentes actos que por su disefio no se compromiso de la comunidad en actividades

deberian utilizar en otros eventos ocasionando culturales en un 100%, a través de programas
dafios, ya que la nueva remodelaciOn es pagada innovadores, colaboraciones con artistas locales y

con nuestros impuestos, plata de los eventos inclusivos que reflejen la diversidad
Riobambeflos. cultural.

DirecciOn de Gestión Financiera

NI5MERO
DE CONSIJLTA

PREGUNTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA FOR LA DIRECCION
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Una vez revisado el Sistema Integral de Información Multifinalitario
(SIIM) mOdulo Contabilidad-GestiOn de Partidos, se puede indicar
que los eventos realizados en el mes de noviembre de 2023, y
coordinado con la DirecciOn de Cultura y Secretarla de Concejo
flieron los siguientes:

27

Dé a conocer losgastos
realizados en los diferentes

eventos del mes de

Organizacion, producciOn y puesta en escena de las caravanas
culturales circenses, motivacionales, e urbana, festival de danza
müsica tradicional en el canton Riobamba 2023 - $9,990.0

noviembre de 2023. . .,

Organizacion, produccion y puesta con escena el festival de tributos y
juegos tradicionales para el omento de la cultura en el cantOn
Riobamba 2023 -$5,600.00

OrganizaciOn, producciOn. logistica y puesta en escena de Ia sesiOn
solemne conmemorativa del 11 de Noviembre 2023 - "EmancipaciOn
PolItica del cantOn Riobamba". - $6.250.00

Para la obtenciOn de esta informaciOn se considerO los valores
comprometidos que mantenia la municipalidad con corte al 12 de
mayo del 2023, valores que se informan por cada direcciOn de gestion
segün el siguiente detalle:

IMRECCION VALOR

Gestión Administrativa $1 .329.357,05

GestiOn Financiera $44,23

GestiOn de Control Municipal $8 .599.11

Cuanto presupuesto dejo Ia
71 administraciOn anterior para

Ia terminaciOn de proyectos. Procuraduna $3646739

GestiOn de ComunicaciOn $65973.86

GestiOn de Talento Humano $302.899,30

Gestión de TecnologIas de la $233.137.41
Información

Consejos y Juntas Cantonales $695,60

GestiOn de Cultura, Deportes y $8000.00
RecreaciOn
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Gestión de Turismo $38600.00

GestiOn de Desarrollo Social Humano $183.538,21

(3estiOn de Ordenamiento Territorial $659.634,39

Gestión Ambiental, Salubridad e $2.214.461,03
Higiene

Gestión de Movilidad $2.199.083,88

GestiOn de Servicios Municipales $72,388.51

Gestión de Planificacion $62.587.84

Gestión de Obras Püblicas $27.5 14.193,99

Registro de la Propiedad $32.253,19

Gestión de Patrimonio $634.873.74

TOTAL: $35.596.788,72

Justifique con documentos
los ingresos generados por

31 los eventos de Ia vuelta Memorando Nro. GADMR-GT-2024-02 10-M (Anexo 1)
ciclistica realizada en la

ciudad de Riobamba.

Con fecha 05 de julio del 2023 se suscribe el Convenio de
Cooperación Interinstitucional entre ci Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del canton Riobamba y el Ministerio del
Interior, con el objeto que ci 'GADM DE RIOBAMBA" ejecute en

35

Porque se entrega recursos a
Aeropolicial pese a que ci

helicOptero no pemocta en la
base zonal (Riobamba) desde

aproximadamente 3 meses.

cooperaciOn con el "El, MINISTERIO", el proyecto "ConstrucciOn de
Ia infraestructura de la Jefatura Zonal Aeropolicial Riobamba, para el
fortalecimiento de Ia Seguridad Ciudadana en el cantOn Riobamba",
con Ia finalidad de fortalecer a la Policia Nacional y que de esta
manera facilite la coordinaciOn para la prevención, seguridad y
convivencia ciucladana en el canton.

Cláusuia Tercera: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

del 'GADM DE RIOBAMBA":

R I"BA'IBA032 966 000 - ext: 107
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3.1.1 Financiar y ejecutar el proyecto "Construcciôn de la
infraestructura de Ia Jefatura Zonal Aeropolicial Riobamba, pam el
fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana en el cantOn Riobamba ",
por un monto de $52,890.24 (Cincuenta y dos mu ochocientos
noventa con 24/100 dOiares de los Estados unidos de Norteamdrica),
observando las disposiciones de Ia Ley Orgánica del SistemaNacional
de ContrataciOn Püblica, su Reglamento de aplicaciOn y demas
normativas legales que se expida para ci efecto.

Cabe indicar que no existe erogaciOn de recursos hasta el momento
por el convenio en menciOn.

Cuanto se gastO en Ia vuelta
ciclistica y cuál fee su

69
ganancia para la ciudad,
porque se paralizo varios

Memorando Nro. GADMR-GT-2024-0210-M (Anexo 1)

negocios durante los dias del
evento. (repetida)

Dirección de Gestión de Pianificación

N1JMERO
DE CONSULTA RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCION

PREGUNTA CIUDADANA

Que beneficio tienen
los emprendedores, Consolidar al cantOn Riobamba como un ceniro productivo, comercial,

comerciantes que SOfl
turIstico, agropecuario, de servicios, de pequena industria y microempresas,

miembros del comercio en ténninos de competitividad, productividad, rentabilidad y cuidado del

justo y plaza vida, de ambiente; acordes a la dinámica econOmica provincial y nacionai; a través

acuerdo a la visita por de la integraciOn del sistema vial, la consoiidaciOn de ia prestaciOn de bienes,

parte de Ia concejala servicios y equipamientos de nivel superior, con infraestructura productiva

Nancy Santillán a adecuada, ci impulso de Ia innovación tecnoiOgica y personal calificado, con

Brasil, indique los financiamiento piThiico y ci acceso al credito, que genere empleo y promueva

acuerdos finnados. reinversiOn.

Ingreso de informaciOn ala plataforma del Sistema de Información pam los
Gobiernos AutOnomos Descentralizados (SIGAD, Apertura y I, II, III y IV
Trimestre 2022 - SECRETARIA TECNTCA DE PLANIFICACION.

Se ha trabajado de
manera articulada con ElaboraciOn del avance presupuestario institucional para la LOTAIP, enero,
las demás autoridades a diciembre 2023.

51 de Riobamba para
generar obras Levantamiento de indicadores de gestión 2023

prioritarias para nuestra
ciudad. ConformaciOn de ia Asamblea Cantonal de ParticipaciOn Ciudadana con los

actores correspondientes confomie Ia Ordenanza 020-2021 para establecer
ci Consejo Local de PlanificaciOn del cantOn Riobamba y trabajar en la
eiaboraciOn y actualizaciOn del PDOT.

31 Justifique COfl

documentos los Memorando Nro. GADMR-GT-2024-0210-M (Anexo 1)

ingresos generados por

032 966 000 - ext: 107R IOBAIIIBA sconcejo©municipiodoriobamba.gob.ec IAcaldia Ciudadana V.We.gadmriobamba.gob.ec



C z)
Gobierno Autónomo
Descentralizado del
canton Riobamba

Secretaria de
Concejo Municipa'

los eventos de Ia vuelta
ciclIstica realizada en

la ciudad de Riobamba.

Que convenios de
inversion Se han Se logro intercambiar experiencia en actividades en apoyo a! Comercio

logrado para Ia ciudad justo. Las reuniones mantenidas permitieron fomentar espacios de
46 de Riobamba con Ia capacitación para los emprendedores y productores en temas financiero con

salida al exterior por una expositora de la comunidad ecuatoriana suiza, a modo que continOan los
parte de! Alcalde y el diálogos para establecer alianza que a frituro se desarrollaran en favor del
concejal Wandemberg comercio y justo y sus miembros.

Villamarin.

Cuáles son los tramites
que ha realizado Ia SegOn lo que establece el COOTA1I, los GPor el ADS, no tienen

Alcaldia en conjunto competencia Directa en temas de salud; sin embargo, el GADM de
67 con el Ministerio de Riobamba ha mantenido varias conversaciones con el Ministerio de Salud

Salud para la creaciOn con el objetivo de apoyar en la tramitologia para gestionar un espacio para
de subcentros de salud la construcciOn de nuevo hospital de nifios.

tipob.

Cuanto se gastO en la
vuelta ciclistica y cuál
fue su ganancia para la

69 ciudad, porque se
paralizo vanos Memorando Nro. GADMR-GT-2024-0210-M (Anexo 1)

negocios durante los
dias del evento.

(repetida)

Cuáles son los
compromisos que se

generaron con la Por el momento no existe ningUn documento oficial entre el GADM de

70 Prefectura en beneficio Riobamba y el Gobiemo Provincial; sin embargo, se mantienen dialogos
de la ciudad, ya que por para establecer a futuro la delegaciOn de competencias que nos permita
medio del tik tok no se intervenir en vialidad en las parroquias rurales.
da a conocer de forma

clara.

Ha pasado un afio de la
gestión de nuestras Se sugiere revisar informe de rendiciOn de cuentas publicado en la pOgina

autoridades seccionales web para encontrar porcentajes de cumplimiento.
y me gustaria saber

75 hasta qué punto gadmriobamba.gob.ec/index.php/transparencia/transparencia-activa/12-
rendicion-de-cuentas/rendicion-de-cuentas-2023/fase-2-evaluacion-de-la-porcentualmente
gestion-y-elaboracion-del-informe-de-rendicion-de-cuentas/849-fase-2-2-y-hablando han cumplido
3 -informe-narrativo-preliminar-2023-signed/filecon Ia oferta de

campafia.

Dirección de Gestión Administrativa

R I' sconcejomunicipioderiobamba.gobec
Akdiu Ciudadana .ww.gadmriobamba.gob.ec
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NUMERO DE
PREGUT4TA CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMIETIDA POR LA DIRECCION

A qué se debe Ia mala atención en Ia El Municipio de Riobamba se encuentra en un proceso de

ventilla de cobros del Gad, hay que reestructuraciOn institucional, incluyendo Ia readecuaciOn

hacer fila mas de 1 hora para comprar de espacios en especifico para la atención ciudadana, asi

un timbre para entregar un oficio, el como procesos institucionales para brindar un mejor
servicio a los usuarios del municipio. Cualquier tipo de

mismo que hasta hay que cancelar inconveniente debe ser reportado por el usuario de manera
aparte de lo que ya se paga impuestos. formal a Ia maxima autoridad cantonal.

. Dirección de Gestión de Talento Humano

CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCION

Cualitativamente en referencia al
recurso humano, servidorespüblicos La administraciOn actual inició sus labores con 1910

de nombramiento, servicios servidores y trabajadores con corte a mayo 2023. Para
2 ocasionales y trabajadores, recibio diciembre de 2023 se contaba con 1833 servidores y

usted de Ia admmistración antenor y trabaadoresa! ciene del 2023, cuantos están en
nómina.

Porque no se han reintegrado a todos
los servidores municipales que han A la presente fecha, solo 1 persona Se encuentra pendiente de

23 ganado las acciones de protección reintegro, la Sra. Sharon Sofia Torres Flores, del cual se
por parte de Ia Directora de GestiOn espera Ia Certificaciôn Presupuestaria para su reintegro

de Talento Humano.

Justifique Si SUS coordinadores de Si cumplen con los requisitos establecidos para el puesto,
16 despacho cumplen con el perfil siendo esto instrucción formal, experiencia laboral y

solicitado por Ia instituciOn. capacitacion

63
Indique si solicitO al comienzo de
gestion un examen especial a la

. . . . . .No se ha sohcitado, inicto de examen especial a Ia en el inicio

direccion de recursos humanos. de Ia gestiOn.

La potestad sancionadora para el establecimiento de las
responsabilidades administrativas, civiles y penales

Cuál ha sido la sanción para el corresponde a la Contralorla General del Estado. La

74 director de humano y su DirecciOn de Recursos Humanos ünicamente tiene potestad
departamento por despidos sancionatoria en materia disciplinaria. En tal sentido, esta

intempestivos perdidos. Dirección carece de competencia para determinar sanciones
al ex Director de Talento Humano y las personas que
intervinieron en las desvinculaciones de personal.

. Dirección de Gestión de Obras Pñblicas
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NUMERO DE
PREGUNTA CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCION

En la pianilla No. 67 de avance del Convenio de Obra, Se

kdique si en el pago de la planilla 34 realizó el descuento de $ 10.000 por cartas de crédito, y en
y 67 del contrato de obra Maguazo Ia planilla No. 34 del Contrato Complementario se inciuyó

Aláo se cobró las cartas de crédito el descuento de $ 151.599,22 por anticipo y de $ 8.942 por

multas a! contratista. cartas de crédito, de acuerdo con la planilla presentada por
el Consorcio Aláo, aprobada por el fiscalizador de Ia obra y
segün ci informe del Administrador del Contrato.

Se debe mencionar que el Director de Gestión de Obras
Pübiicas tiene Ia competencia de designar al equipo técnico
que sea ci adecuado al requerimiento o experiencia para la
ejecuciOn de la obra tal es ci caso que en ci proyecto se han
tenido algunos equipos de fiscalización nombrados por los
distintos directores de acuerdo a la siguiente información:

Arq. Pablo Romero Ex Director de Gestión de Obras
Publicas: Ing. Josselyn Cristina Ruiz Obregon (Residente de
Fiscalización) Ing. Raül Pumagualli (Fiscalizador de Obra)
Arq. Michelle Velasquez ( Fiscalizador arquitectonico) lng.
Blanca Mosquera (Fiscalizador Ambiental) kg. Miguel
Angel Chuqui ( Fiscalizador Seguridad Ocupacional) kg.
Sandra Hurtado (Fiscalizador eléctrico) kg. Hernán Quinzo
Ex Director de GestiOn de Obras Publicas Ing. Angel Ramiro
Castro Escalante (Fiscalizador de Obra) Arq. Luis German
Segovia Romero( Fiscalizador arquitectonico) kg. Elvis
Edgardo Tipan Zarabia (Fiscalizador Ambiental) kg.
Miguel Angel Chuqui kfante ( Fiscalizador Seguridad

Porque el Director de Obras PtThlicas Ocupacional) kg. Luis Fernando Benitez Carpio

Walter Páez dejó sin efecto el equipo (Fiscalizador eléctrico). kg. Lorena Yolanda Carrion Erazo

de fiscalización de fa obra de la Plaza (Residente de FiscalizaciOn). Lcda. Maria Fernando Lucano
14 del Bicentenario y Regeneracion de la Camacho (Fiscalizador de conservación v restauración

calle 5 de Junio y Onicamente patrimonial).

conformo como equipo técnico.
Ing. Hernãn Quinzo Ex Director de Gestión de Obras
Publicas: Ing. Mauro Rolando Bayas Guerrero (Fiscalizador
y Jefe de Equipo) Arq. Luis German Segovia Romero
(Fiscalizador arquitectonico) Ing. Elvis Edgardo Tipan
Zarabia (Fiscalizador Ambiental) Ing. Miguel Angel Chuqui
Infante (Fiscalizador Seguridad Ocupacional) kg. Luis
Fernando Benitez Carpio (Fiscalizador eléctrico). kg.
Lorena Yolanda CarriOn Erazo (Residente de Fiscalización).
Lcda. Maria Fernanda Lucano Camacho (Fiscalizadora de
conservación y restauraciOn patrimonial). kg. Goyes Nazate
Juan Carlos (Ingeniero en ci area de infraestmctura
Tecnologica).

Ing. Walter Paez Ex Director de Gestión de Obras Publicas:
Ing. José Luis GOmez Guadalupe (Fiscalizador y Jefe de
Equipo) Arq. Luis Gernián Segovia Romero (Fiscalizador
arquitectOnico) kg. Elvis Edgardo Tipan Zarabia
(Fiscalizador Ambiental) kg. Miguel Angel Chuqui Infante
(Fiscalizador Seguridad Ocupacional) kg. Luis Fernando
Benitez Carpio (Fiscalizador eléctrico). Lcda. Maria
Fernanda Lucano Camacho (Fiscalizadora de conservación
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y restauración patrimonial). Ing. Goyes Nazate Juan Carios
(Ingeniero en ci area de infraestructura Tecnologica).

Justifique porque no se ha concluido MEMORANDO Nro. GADMR-GOP-FIS-0107-M (Anexo
22 la obra del mercado la Esperanza. 2)

Los trabajos se vinieron realizando dentro del Convenio de
Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de
Defensa Nacional y el Gobiemo autOnomo Descentralizado
Municipal del CantOn Riobamba, con el objeto, coordinar
acciones para mejorar Ia vialidad urbana del Canton
Riobamba, a través de la construcciOn de Ia prolongaciOn de
Ia avenida Gonzalo Dávalos, firmado en Ia Administración
anterior por El Msc. Diego GOmez Orejuela en calidad de
Viceministro de Defensa Nacional delegado del Señor
Ministro de Defensa Nacional y, por otra parte, el Gobierno
AutOnomo Descentralizado Municipal del Canton
Riobamba, representado legalmente por el Abg. Fernando
Barreno Heniández, en calidad de Alcalde del CantOn
Riobamba Subrogante, segün se desprende de las copias
certificadas que se agrega como documentos habilitantes.

Justifique los trabajos realizados de
alcantarillado dentro de la Brindada En el contexto del convenio se refiere a Ia construcciOn del
Blindada Galapagos y que acciones nuevo alcantarillado y agua potable de la Brigada de
han realizado los diferentes técnicos Caballeria No. 11 Galapagos. El mismo que se encuentra con

que han sido designados por los un avance detallado a continuaciOn:
directores de obras pOblicas.

Alcantarillado funcionando y con un avance del 98,5%

Agua potable en funcionamiento y con un avance del 99%

Material de mejoramiento (subbase) 70%

Asfaltado se encuentra ejecutado el 30%

Al momento ci proyecto en menciOn se encuentra paralizado
por disposición del Ing. Mario Adolfo COrdova Machado
Director General de GestiOn de Obras Publicas ya que el
convenio tenia una vigencia de 2 afios y a Ia actualidad ese
tiempo ya feneciO y se encuentran realizando las acciones
adecuadas para el efecto.

Indique como se va a reponer Ia capa Para reponer la capa de rodadura de la BRIGADA

40 de rodadura de la Brigada Blindada BL1INDADA GALAPAGOS se considerará en la reforma

Galapagos presupuestaria del mes de junio hasta que se actualice el
convenio que ya encuentra vencido en su plazo de ejecuciOn.

Cuál es ci seguimiento de
cumplimiento dentro del cronograma Al no contar con Ia delegaciOn de competencias en vias

54 de trabajo en las parroquias rurales en rurales por parte del Gobierno AutOnomo Descentralizado
ci tema vialidad con el equipo Provincial, no se ha enviado Equipo caminero.

caminero.
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Las obras que se encuentran inconclusas son aquellas que se
han dotado de materiales a las comunidades, para proceder
con la ejecución e implantación de las obras, donde la
comunidad tiene que poner su mano de obra, lo cual se está
realizando el seguimiento para establecer compromisos para
Ia ejecucion de las Obras, asi como también se está
coordinando con Talleres del GAD Municipal de Riobamba,
para contar con las cuadrillas y de esa manera proceder con
Ia ejecución de las obras.

Las obras son las siguientes:

Adoquinado en Ia Comunidad Porlón de la Parroquia
Cubijies. - Se debe realizar un acta de compromisos para
proceder con Ia ejecucion.

A qué se debe que en el sector rural se
56 encuentren obras inconclusas, si ConstrucciOn del alcantarillado pluvial de Ia Parroquial

estaban consideradas con presupueSto Licto. - Obra que Se procederá con el inicio de la obra por
asignado. contar con el profesional requerido para continuar con Ia

ejecución de la Obra.

Adoquinado en Ia Cabecera Parroquial de Punin. -Al
momento se esta ejecutando Ia obra con Ia ayuda de las
cuadrillas y maquinaria del GADM del Canton Riobamba.

Construcción del alcantarillado sanitario en la cabecera
parroquial de Quimiag. - al respecto no se ha realizado el acta
necesaria para ejecutar Ia obra, además es necesario contar
con la expropiación de los predios para la instalación de Ia
planta de tratamiento de aguas servidas.

Adoquinado en la Cabecera Panoquial de San Luis. - para Ia
ejecución de la obra es necesario realizar el alcantarillado en
las calles de la cabecera parroquial d San Luis.

Porque el sistema de bacheo asfaltico
en las calles de Ia ciudad no dura ni

64 treS meses, cuando su nonnativa está MEMORANDO Nro. GADMR-GOP-FIS-0107-M (Anexo
considerada para un aflo minimo, y 2)
cual y el costo cancelado por este

rubro.

Como es del conocimiento ciudadano, dentro del contrato de
cotización Nro. 010-2023 cuyo objeto es el "Mantenimiento
del Parque La Libertad, Manteniiniento del Parque
Yaruqufes y Readecuación del Parque la Madre del Canton

Señor Alcalde, indique cuales son los Riobamba", no estãn contemplados rubros eléctricos en

motivos técnicos por los cuales se ninguno de los parques, por lo que para Ia culminacion

realizO la suspensiOn de los contratos integra del parque Yaruquies y Libertad es necesario la

de varios parques de la ciudad como: ejecucion de rubros que no flieron contemplados en el

de la libertad, Ia madre y YaruquIes. conirato, por lo que nose podria ejecutarrubros consecutivos
como mejoramiento de las vias con matenal de sub-base y
adoquinado, además que el presupuesto referencial del
estudio eléctrico supera las figuras de ley para contratar
rubros nuevos, además que en el parque YaruquIes, no se
podia confmar el adoquinado de las caniinerIas por que el
rubro de acera perimetral del pargue se encontraba en el
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contrato "Constmcción Boulevard de Yaruquies" trabajos
que aim no eran ejecutados por el otro contratista por Jo que
no se podia avanzar con los trabajos correspondientes al
proyecto. Por esta razón el administrador del contrato
informa al contratista que la ejecución de Ia obra queda
SUSPENDIDA a partir de Ia fecha 07 de noviembre de 2023,
hasta que se genere las acciones pertinentes que permitan
que la obra sea culminada integramente. Una vez que se
tomaron decisiones Administrativas dejando tuberias debajo
de la subbase y adoquin ornamental para a posterior poder
pasar por estas los ductos eléctricos y que se podia confinar
el adoquinado del parque Yaruquies se reinició con fecha 24
de noviembre de 2023, esta es Ia imnica suspension que se ha
realizado en esta obra.

Justifique el trabajo realizado en Ia

18
quebrada de Yaruqules y los trabajos
realizados por los Constructores, Memorando Nro. GADMR-GOP-FIS-2024-01 12-M

que exista contrato de aiquiler de
(Anexo 3)

maquinaria.

Indique que acciones se ha realizado Se está elaborando términos de referencia para Ia ejecuciOn
pars el cumplimiento de las de un estudio integral de taludes, quebradas y demás riesgos

21 recomendaciones de la CGE COIl naturales, mencionados en el infonne de riesgos.
respecto a taludes y excavaciones del

proyecto Maguazo Alão.

Los técnicos contratados pars Ia evaluaciOn del proyecto de
Agua Maguazo Aláo, incluido deniro del Proyecto L-01 -

PR2-PY98, cumplieron a cabalidad el objeto del contrato,
con resultados objetivos que permitiran realizar ajustes
econOmicos en Ia liquidaciOn del contrato de obra. Se

Indique silos 16 profesionales
presentaron 8 informes semanales y un informe final con los

contratados para el proyecto Maguazo
resultados de las verificaciones realizadas en sitio, con lo
cual se cuenta con un informe detallado del estado de las

24
Aláo cumplieron con el objeto del

contrato denominado "proyectos de
obras ejecutadas, las recomendaciones para los conectivos,

dotaciOn de infraestructura
además de Ia verificaciOn de las cantidades de obra de los

hidrosanitaria para el canton
rubros principales del proyecto, insumos que servirán para Ia

Riobamba L-01 -PR2-PY58'.
liquidaciOn de la obra. La evaluaciOn realizada por el grupo
de técnicos se realize con los trabajos ejecutados hasta el 19
de diciembre de 2023. Esta informaciOn, será utilizada por Ia
Unidad de Gerencia del Proyecto, la FiscalizaciOn y el
Contratista de Ia Obra, para Ia revisiOn y los ajustes
correspondientes.

Dirección de Gestión de Servicios Municipales

NUMERO DE CONSIJLTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA FOR LA DIRECCIONPREGUNTA

Actualmente, el proyecto se encuentra en evaluaciOn del
Justifique porque no se ha Fiscalizador y Administrador del Contrato, pertenecientes a Ia

22 concluido la obra del mercado la DirecciOn de Gestión de Obras PCblicas, se ernitirá eJ informe
Esperanza. respectivo para continuar con el proceso de Recepción

Provisional, una vez que se hayan subsanado todas las
observaciones. El Contratista por decisiOn personal suspendió
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sin autorización la obra en el afio 2023, situación que generó los
retrasos evidenciados y que son parte del informe técnico; y que
deberán ser reportados para el cobro de las multas respectivas.

Porque en el terminal terrestre de
Mantenimiento de Ia infraestructura de 3 mercados

Riobamba no hay control de
tránsito, tanto como en el ingreso Incremento de porcentaje de bOvedas existentes en el cementerio

48 como en Ia salida posterior de la ciudad de Riobamba a Diciembre del 2023 (Para

generandose un caos vehicular determinar el porcentaje, dividir las 150 bóvedas a construir,

un riesgo para el peatón. para las existentes a Ia fecha)

. Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial

NIJMERO DE
PREGUNTA CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA FOR LA DIRECCION

Con fecha: 27 de mayo de 2024, se solicita por parte
del Director de GestiOn de Ordenamiento Territorial,
se valide el informe iurIdico respecto a la
urbanización San Rafael 2.

Con MEMORANDO Nro. GADMR-PRO-2024-
00455-M, Tramite Nro. 711584, de fecha 17 de junio
de 2024 el Procurador sIndico entrega el informe

Indique que acciones ha realizado el juridico aclaratorio y ampliatorio emitido mediante

20 Director de Gestión de Ordenamiento MEMORANDO Nro. GADMR-PRO-2024-00455-M,
Territorial en la urbanización San Rafael 2 con nUmero de Tramite Nro. 711584.

entrada a Ricpamba.
Con fecha 21 de junio de 2024 se notificó a los
señores: Granda Endara Carmita Esthela, Fausto
Bolivar y Anita Mercy y su apoderada Delia Guaman,
los informes de observaciones técnico y juridico con
relación a Ia aprobación de Ia urbanización San Rafael
2, por parte de los funcionarios integrantes de la mesa
técnica.

Se realizaron 700 controles de la ejecución de
Edificaciones, publicidad, denuncias ciudadanas con

Porque siguen funcionando bares a pocos
respecto al uso y ocupación del suelo conforme a las

metros de las Universidades.
competencias municipales. Los permisos de
funcionamiento para las actividades económicas son
provistos por el Gobierno Provincial.

Las paradas de transporte comercial han sido
asignadas por Ia administraciOn anterior, tomando en

Indique porque en la ciudad de Riobamba
consideración los principales puntos generadores de
viajes en los cuales hace uso la ciudadania, es

47 existe muchas paradas de cooperativas de importante mencionar que Ia DirecciOn de movilidad,
taxistas aduenándose de las calles y aceras. designa las paradas tomando en consideración lo

estipulado en la norma INEN 004.

En el sector de San Antonio de las Abras Se realizo el levantamiento topográfico, emitiendo
sigue taponada la quebrada con una calle informe mediante memorando GADMR-GOTCT-

que se ha construido con rellenos encima de 2024-0026-M suscrito por el Sr. Edison Pinta.
Ia quebrada, porque si tenemos una acción
de_protecciOn_y_orden judicial_de_recuperar
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Ia quebrada, no Se ha procedido a limpiar Se remitió informe a riesgos para continuar con el
este sector. proceso mediante memorando GADMR-GOT-AC-

2024-0149-M suscrito por el Ing. Roberto Vallejo.

. Dirección de Gestión de Comunicación

RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCION

Se ha logrado el 100% en la implementación del diseflo, de
estrategias de comunicaciOn intema y extema para fortalecer Ia
imagen institucional

Se cumplio con el 100% en la coordinación del buen uso de las
directrices comunicacionales

Se ha realizado el 100% en Ia difusión de los contenidos de Ia web
A qué se debe la falta de oficial de Ia municipalidad y otros medios de comunicación

comunicaciOn y implementados por Ia TnstituciOn para dar cumplimiento a Ia Ley
61 sociabilizaciOn con Ia Orgánica de Transparencia y

ciudadania.
El Acceso a la InfonnaciOn Pñblica (LOTAIP)
se realiza de manera mensual y anual conforme Ia normativa
nacional.

Se trabaja en Ia implementaciOn de planes, programas, proyectos y
manuales de comunicaciOn que permitan diflindir Ia gestión
institucional

Dirección de Gestión de Movilidad

NUMERO DE CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCION
PREGUNTA

Las ciclovias a Guano ' Ia ciudad Se ha articulado con dependencias de Ia Municipalidad comoen general siguen causando Policia y Control Municipal y con instituciones como Policia
accidentes de tránsito, porque no Nacional, ANT, ECU 911, a fin de realizar operativos para dar

10 se ha procedido a instalar mejores resultados ala ciudadania y cumplir con Ia competencia
senalética ' semaforización otorgada a través de Ia Direcciôn dar seguridad vial a Iaadecuada o a su vez remover, este ciudadania del Canton.problema para Ia ciudad.

Indique cual es Ia situación del No se tiene una ejecución ya que por varias causas no se ha11 Centro de Retención Vehicular 2 iniciado este proceso de "CONSTRUCCION Ydel canton Riobamba. EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REVISION TECNICA
VEHICULAR DE RIOBAMBA - PRIMERA ETAPA"

Porqué existe una promesa de La promesa de arrendamiento que existe en base al proyecto en
12 arrendamiento del Centro de cuestión.

Retención Vehicular 2 firmada por
el Director de GestiOn de
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Movilidad Tránsito y Transporte
del GADM de Riobamba.

Cuando en ci afio 2023 se acabó el stock, se procediO a entregar

Indique si existia en stock stickers hojas de revisiOn computarizadas, informando a Ia ciudadania
para el proceso de matriculaciOn que en los siguientes meses se le haria Ia entregade los stickers

13 en el aflo 2023 y que paso con los adhesivos, cuando la JiistituciOn termine de realizar ci proceso
usuarios que cancelaron por ci de adquisicion a traves del portal de compras pOblicas, mismos

mismo y no Se procediO su entrega.
que flieron entregados a Ia ciudadania paulatmamente cuasido
los ciudadanos se han acercado a las oficinas a retirar los
mismos.

La consultoria denominada "ESTUDIOS DEFINITIVOS
PARA EL TERMINAL TERRESTRE INTERMODAL DE
RIOBAMBA" consta de cuatro fases de las cuales las tres
primeras ya fueron entregadas y se realizO una prOrroga de plazo
mediante resolución administrativa para la entrega definitiva de
los productos (Cuarta Fase) hasta que genera para la revisiOn y
aprobación de los estudios, por parte de Ia fiscalización y las
diferentes instituciones que aprueban los estudios como CNT,
EERSA, EP EMAPAR. Además, se genero un contrato
complementario con algunos insumos adicionales para la
entrega total del proyecto, a la que existe algunas observaciones
por parte del miembro de comisiOn, las mismas que flieron
notificadas a los ex Directores de GestiOn de Obras POblicas en
calidad de Administradores de Contrato para que a su vez
transmita al consultor las correcciones del estudio y se puedan
recibir el contrato complementario. TambiOn se han realizado

Que acciones se han realizado en notificaciones a los cx Administradores para que se puedan

25 el contrato de estudios definitivos entregar los estudios definitivos es decir ci producto cuatro y de
para el terminal terrestre esta manera liquidar el contrato. Es necesario señalar que, una
intermodal de Riobamba. vez entregado ci objeto contractual, con todos los aspectos

considerados por fiscalizaciOn y el nuevo Administrador de
contrato, se procederã de acuerdo a lo establecido en el
CONTRATO DE CONCURSO PUBLICO POR LISTA
CORTA DESIERTA No. 001-2015, que en Ia cláusula No. 17.5
Liquidacion de contrato, que establece: "La liquidaciOn final del
contrato suscrita entre las partes se realizará en los términos
previstos por el articulo 125 dcl RGLOSNCP". Portal razón es
neccsario describir lo estipulado en Ia normativa arriba citada
articulo 125 del RGLOSNCP: "Liquidacion del contrato. a En
Ia liquidacion económico contable del contrato se dejará
constancia de lo ejecutado, se determinarén los valores
recibidos por ci contratista, los pendientes de pago o los que
deban deducirsele o deba devolver por cualquier concepto,
aplicando los reajustes conespondientes. Podrá también
procederse a las compensaciones a que hubiere lugar. La
liquidacion final seth parte del acta de recepciOn definitiva".

Que acciones se han realizado en Se estan analizando las propuestas para Ia delegacion al gestor
41 el contrato de estudios definitivos

.

. . . .,

privado mediante la realizacion de estudios y la implementacion
para el terminal terrestre de un nuevo Modelo de Gestion dcl Termmal Terrestre.Riobamba.

42 Porque no existe socialización con Se planifica invertir en ci subproceso de Control Operativo en
Ia ciudadania para ci cierre de las Vias y en Campafias de Concientización, a fin de lograr ci reto

RI©BAMBA
AkthidYa Ciudadana
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calles que generan un caos más grande de esta Dirección de Gestión que es el de bajar las
vehicular. tasas de accidentabilidad por siniestros de tránsito.

Las paradas de transporte comercial han sido asignadas por Ia
Indique porque en la ciudad de administraciOn anterior, tomando en consideración los

Riobamba existe muchas paradas principales puntos generadores de viajes en los cuales hace uso
de cooperativas de taxistas la ciudadanla, es importante mencionar que Ia Direceión de

aduenándose de las calies y aceras. movilidad, designa Las paradas tomando en consideraciOn lo
estipulado en Ia noima INEN 004.

Porque a las horas pico y en dias
49 festivos no existe presencia de

agentes de tránsito. Se planifica invertir en el subproceso de Control Operativo en
Vias y en Campaflas de concienciación, a fin de lograr el reto
más grande de esta Dirección que es el de bajar Ia

Cuantas campafias de educaciOn accidentabilidad por accidentes de tránsito.
57 vial se realizaron en el 2023 y

primer bimestre del aflo 2024.

Que paso en cuanto al transporte
pUblico el ofrecimiento de Al momento nos encontramos en Ia fase de levantamiento de

66 incrementar recorridos de buses información y planes piloto que permitan aumentar la cobertura

urbanos hasta altas horns de Ia en las frecuencias de Las rutas establecidas, tomando en cuenta

noche. horns pico.

SecretarIa de Concejo

NIJMERO DE RESPUESTA EMITIDA POR LA
PRECUNTA CONSULTA CIUDADANA DIRECCION

Indique sobre el convenio de MAATE y Memorando Nro. GADMR-GT-2024-
34 GADM Riobamba. 0210-M (Anexo I)

. EP-EMAPAR

CONSULTA CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA POR LA IMRECCION

Indique que acciones han
realizado los

7 administradores del Colector Se ha realizado Ia socialización del proyecto que
San Luis. comprende Ia planta de tratamiento de aguas residuales y

Los colectores de algunas zonas de Riobamba, previo a Ia
expedición de La licencia ambiental para continuar con ci

En lo que va el periodo 2023 proceso.
8 cuál es Ia situación actual

del Colector San Luis.

R I sconcejo©municipoderiobamba.gob.ec
Aca!dia Ciudadanawww.gadmriobamba.gob.ec



Cobierno Autónomo
Descentralizado del Secretaria do
canton Riobamba Concojo MuncpaI

¯ Bomberos

NUMERO DE
PREGUNTA

CONSULTA
CIUDADANA RESPUESTA EMITIDA POR LA DIRECCION

La Unidad de Talento humano del CUERPO DE BOMBEROS
RIOBAMBA informa que una vez revisada la nOmina de personal con corte
13 de marzo del 2024 cuenta con un total de servidores segOn detalle:

Porque en el cuerpo de
bomberos hay más

- 102 Servidores Operativos

53 personal
administrativo que -52 Servidores Administrativos
operativos.

Información que puede ser Ia
dirección https://vtww.bomberosriobamba.gob.ec/tranparenciallotaip

6. Compromisos y Opinion Ciudaclana por Eje

Conclusiones Eje Temático GENTE:

PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA OPINION CIUDADANA

EJE: GENTE

PROBLEMAS DETECTADOS

1 Seguridad Vial

2 Obras prioritarias planificadas para 3 años

PLAN EACION
No. ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA DE COMPROMISO

Se planifica invertir en el subproceso de
Control Operativo en VIas y en Campañas
de concienciación, a fin de lograr el reto

más grande de esta Dirección que es el de
bajar Ia accidentabilidad por accidentes de
tránsito.
Se cuenta con Ia propuesta de ordenanza
para los proyectos ciudadanos, bases y
formatos de aplicaciOn.

2 Se cuenta con los términos de referencia
para determinar los polos de desarrollo.
Se cuenta con los términos de referencia
para el mercado de mariscos.

Conclusiones Eje Temático TERRITORIO:

Gestión de
Movilidad y
Transporte

Conforme Ia programación
estipulada en el PDOT

Cantonal

Gestión de
Planificación

PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA OPINION CIUDADANA

EJE: TERRITORIO

PROBLEMAS DETECTADOS

1 Control de transito en Ia ciudad
2 Mejor organización de tránsito en accesos a Ia ciudad

PLANEACION

RI BAMBA
AcOdia Ciudadana

032 966000 -ext: 107
sconcejo©municipioderiobambagob.ec

www.gadmriobamba.gob.oc



(A:)
Gobierno Autónomo
Descentralizado del Secretaria do
canton Riobamba Concejo Municpal

No. ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA DE COMPROMISO

Se ha articulado con dependencias de Ia
Municipalidad como Policla y Control
Municipal y con instituciones como
Policla Nacional, ANT, ECU 911, a fin de .. Conforme Ia programación

Gestion de Movilidad y
realizar operativos para dar mejores estipulada en el PDOT

Transporte
resultados a Ia ciudadania y cumplir con Cantonal
Ia competencia otorgada a través de a
DirecciOn dar seguridad vial a Ia
ciudadanIa del Canton.

Conclusiones Eje Temático DESARROLLO PRODUCTIVO:

PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA OPINION CIUDADANA

EJE: DESARROLLO PRODUCTIVO

PROBLEMAS DETECTADOS

1 Asfaltado de Calles

2 ExcesodeHuecos

PLAN EAC ION

No. ACTIVIDADES RESPONSABLE FECHA DE COMPROMISO

Se encuentra en etapa

contractual 1 proyecto

1 de Bacheo de varias vIas GestiOn de Obras Póblicas
Conforme Ia programación estipulada en el

de a ciudad de
PDOT Cantonal

Riobamba

7. Cierre del Evento

Hora de Cierre: 19:30 pm

Nota: Los documentos de respuesta a la consulta ciudadana por parte de las direcciones de gestiOn, el
registro de asistencia y las preguntas por ejes temáticos realizadas a la ciudadanla se adjuntan como
documentos anexos a la presente acta.

Firma:

Arq.JhnTenry--Vinueza Salinas
Alcalde del CantOn Riobamba

R I B/032 966 000 - ext O7
sconcejo@municipioderobmba.gob.ec

ccflcj Ciudada na www.gadmriobamba.gob.ec



Gobierno Autónomo
Jj Descentralizado del Secretaria de

canton Piobamba Concejo Municipal

ASISTENTES:

NOMBRE FIRMA
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Gobierno Autônomo
Descentralizado del Secretari de
canton Riobamba Concejo Municipa

ASISTENTES:

NOMBRE FIRMA

oi

2

RI032 966 000 - ext: O7
sconcojo©munidpioderobambagob.ec

Acio;a Cudadana www.gadmriobamba.gobec
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4j Gobierno Autónomo
Descentralizado del Secretaria de
canton Riobamba Concejo Municipal

ASISTENTES:

NOMBRE FIRMA

)So Cct

C(1 jk-

F(1\( 6f')L
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Memorando Nro. GADMR-GT-2024-0210-M

Riobamba, 13 de marzo de 2024

PARA: Sr. Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero

Secretario General de Concejo 

ASUNTO: Preguntas Ciudadanas para la Rendición de Cuentas Período Fiscal 2023 

 

De mi consideración: 

 

Luego del saludo cordial y en respuesta al documento No.

GADMR-GSGC-2024-0008-OF, adjunto sírvase encontrar la Planificación de la

Dirección de Turismo 2024 según lo solicitado por la Asamblea Local Ciudadana;

además se incorpora también un "Informe del flujo turístico durante el evento

“Campeonato nacional de ruta 2024” el mismo que servirá para complementar la

respuesta de la pegunta No. 31, y el "Informe del Convenio entre GADMR y MAATE"

que servirá como complemento para la pregunta No. 34. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Jose Luis Mancero Sanchez

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE TURISMO  

Referencias: 
- GADMR-GSGC-2024-0008-OF 

Anexos: 

- consulta_ciudadana_tabulación.pdf

- consulta_ciudadana0810729001709761791.pdf

- informe_gadmr_y_maate_(1).pdf

- planificacion_ditur-signed.pdf

- informecampeonato_nacional_de_ruta_revisado-signed-signed_(1)-signed.pdf

ma

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JOSE LUIS MANCERO 
SANCHEZ



 

 

INFORME DEL CONVENIO ENTRE GADMR Y MAATE 

 

OBJETIVO DEL 

INFORME 

Informar el estado actual del convenio suscrito por el GADM de Riobamba 

transferidos a la Dirección de Gestión de Turismo en calidad de 

Administrador 

ANTECEDENTES 

- El Municipio de Riobamba tomando en cuenta que el nevado Chimborazo es el primer atractivo 

con mayor visitación a nivel del Cantón y Provincial, y con la preocupación de que los refugios no 

se encontraban aperturados desde la pandemia, para la atención al turista y visitante, siendo bienes 

que aportan al desarrollo económico de la población solicitó mediante memorando GADMR- 

ALC-2022-0056-OF con fecha 31 de enero de 2022, del estado de los refugios en la Reserva de 

Producción de Fauna Chimborazo dirigida a Ing. Glenda Givabel Ortega Sánchez Subsecretaria de 

Patrimonio Natural Ministerio del Ambiente y Agua. 
 

- Mediante oficio Nro. MAAE-SPN-2022-0074-O, con fecha 10 de febrero del 2022 suscrito por la 

Ing. Glenda Givabel Ortega Sánchez Subsecretaria de Patrimonio Natural detalla que los refugios 

se encuentran en buen estado, listos para su operatividad y funcionamiento, y que es importante la 

colaboración del GADM Riobamba y MATTE, para suscribir un convenio mientras se presenta el 

proceso de concesión de los refugios. 

 

- Es así que luego de todos los informes debidamente aprobados, a los seis días del mes de abril de 

dos mil veintidós se suscribe el Convenio Nro. 011-2022 Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional entre el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; y, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, con el objeto de la Administración 

temporal del Refugio Hermanos Carrel en la reserva de Producción de Fauna Chimborazo, con el 

fin de fortalecer la promoción turística del cantón Riobamba. 

 

- Con 27 de abril del 2022, la Tour Operadora Puruha Razurku realiza la entrega al Ing. Renato 

Dillon el acta de constancia y compromiso en donde se delega a PURUHA RAZURKU como 

empresa legalmente constituida para que represente a los miembros de la precooperativa de 

servicios turísticos de la Reserva Chimborazo; así también como la propuesta para el manejo de 

los servicios en el refugio hermanos Carrel. 
 

- Mediante Oficio Nro.GADMR-GT-2022-0031-OF de fecha 27 de abril del 2022, el Ingeniero 

Renato Dillon da el visto bueno a la propuesta entregada por Puruha Razurku como representante 

de la precooperativa de servicios turísticos de la Reserva Chimborazo, para la prestación de 

servicios en el Refugio Hermanos Carrel por lo que solicita se firme un acuerdo con las 

condiciones y compromisos de ambas partes. 

 

- Mediante oficio Nro. GADMR-GT-2022-0054-OF de fecha 31 de agosto de 2022 se solicita al 

MAATE la suscripción de una adenda para la ampliación del Convenio Nro.011-2022 de 

Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica; y, 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba. 

 

- Mediante cláusula quinta del plazo del convenio, menciona que, con treinta días a la fecha de su 

vencimiento, los administradores del convenio solicitaran por escrito la extensión del plazo, 

mediante informe técnico de evaluación de resultados que justifique el requerimiento de las 

actividades teniendo como resultado la adenda desde el 01 de octubre 2022 hasta el 30 de abril de 

2023. 



 

       DESARROLLO 

Luego de haber culminado el plazo de vigencia del convenio, y dando cumplimiento a todos y cada uno 

de los compromisos adquiridos por las partes encargadas, nos encontramos con novedades de la  

liquidación del Convenio. 

DITUR 

- Una vez concluido el tiempo de la adenda se consultó los trámites para la liquidación del mismo, 

se elaboró el informe técnico y el acta de liquidación para realizar el cierre respectivo del 

convenio. 

- Una vez aprobado, fue firmado por el ex alcalde el Ing. Napoleón Cadena para posterior enviar al 

MAATE para que nos ayuden con la firma y cerrar el convenio. 

- Se estaba realizando el cierre del convenio, pero debido al proceso de transición no se puedo 

ejecutar el mismo puesto que, por parte del MAATE no tuvimos respuesta de la Subsecretaria la 

Sra. Glenda Ortega. 

- Se elaboró un informe con fecha 27 de octubre, el mismo que se envió al Procurador Síndico para 

solicitar un criterio jurídico por parte de la institución, teniendo una respuesta el 30 de octubre de 

2023. 

- La Dirección de Turismo ha venido dando el seguimiento respectivo para poder concluir con los 

trámites del convenio, pero por parte del MAATE ha venido aplazando el tiempo. 

- Se solicitó el apoyo al Instituto Tecnológico Superior Carlos Cisneros para la revisión de los 

paneles solares en el Refugio Carrel de la Reserva de Producción de Fauna Chimborazo. 

- La salida se ejecutó el día miércoles 29 de octubre, con el personal del Carlos Cisneros y de la 

Dirección de Turismo donde realizaron el estudio y la revisión de los mismos, ya que no 

funcionaban, pero gracias al mantenimiento ha quedado en función. 

- De parte del personal del Carlos Cisneros nos hicieron llegar el informe técnico acerca de los 

estados de los paneles. 

- Se envió un oficio Nro. GADMR-GT-2023-0111-OF con fecha 21 de diciembre al Sr. Faustino 

Guamanshi con el objetivo de coordinar la fecha y hora, para gestionar la entrega de bienes y de la 

edificación al MAATE, la misma que no tenemos respuesta. 

- La Dirección de Turismo ya cuenta con todos los documentos solicitados por el Ministerio del 

Ambiente para proceder con la liquidación del convenio Nro. 011-2022 Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; y, 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba. 

- En base al Oficio Nro. GADMR-GT-2023-0111-OF con fecha 21 de diciembre dirigido al Sr. 

Faustino Guamanshi se tiene como respuesta un oficio S/N de fecha 17 de enero de 2024, en el 

cual indican que ellos no tienen lugar donde guardar las cosas”. Por lo cual solicitan que se haga la 

entrega sin la necesidad de retirar los bienes y mucho menos el cierre de la infraestructura y darán 

todas las facilidades para que se dé el proceso de la entrega formal. 

- Se da respuesta al Oficio Nro. MAATE-DAPOFC-2024-0115-O de fecha 18 de enero de 2024, en 

el cual se detalla de manera minuciosa todo el proceso realizado como Dirección de Turismo en 

base a los acuerdos adquiridos en la última reunión mantenida en las instalaciones del MAATE, se 

adjunta todos los documentos acordados para continuar con la culminación del convenio:  

           - Informe emitido por el Instituto Carlos Cisneros sobre el estudio de los paneles solares.  

           - Acta de liquidación entre la Dirección de Turismo y Puruha Razurku. 

           - Oficio por parte de la precooperativa. 

           - Borrador del acta de liquidación entre el MAATE y el GADMR. 

 



 

 

           - Informe del criterio jurídico del acta de liquidación para que sea aprobado y continuar con  

                           el proceso.  

- Se realizó el acta de entrega recepción de activos fijos y bienes sujetos de control administrativo 

convenio 011-2022, para tener listo al momento que nos indiquen la fecha en la que se va a 

realizar la actividad de entrega de bienes, el mismo que se envió al Ing. Paúl Tito el 06-02-2024 

por medio del correo institucional.  

- Se realizó las correcciones solicitadas por el MAATE del borrador del acta de liquidación del 

convenio y fue enviado al Ing. Paúl Tito el 06-02-2024 por medio del correo institucional.  

- Se realizaron algunos insistos, el último fue el Oficio Nro. GADMR-GT-2024-0016-OF, con fecha 

30 de enero de 2024 enviado el 27 de febrero en el cual se solicita una la respuesta por parte de la 

Unidad Jurídica del MAATE acerca del acta de liquidación del mismo y determinar fecha para la 

entrega de los bienes del Refugio Carrel de la RESERVA DE PRODUCCIÓN DE FAUNA 

CHIMBORAZO, por lo que solicitamos una pronta atención a fin de liquidar el convenio antes 

detallado. 

- Estaba en contacto con la Ing. María Luisa Cuadrado Ayala Especialista de Áreas Protegidas 

Provincial para saber si tenemos respuesta por parte de Jurídico del MAATE, pero me menciona 

que no dan respuesta y debemos esperar. 

- Contacto con el Ing. Paúl Eduardo Tito Guanuche Especialista en Áreas Protegidas Provincial, 

donde se le consulta si tenemos alguna respuesta del acta de liquidación y la fecha para la entrega 

de bienes y me menciona que el tema de jurídico es en Quito y están esperando una respuesta para 

trabajar con ellos en territorio y poder avanzar y que de parte de nuestro jurídico se tardó tres 

meses. 

           

            MAATE 

- Comunicamos al Ministerio del Ambiente que ya tenemos el acta de liquidación y debemos 

finiquitar debido al proceso de transición, con fecha 08 de mayo. 

- Se procedió a enviar el acta de liquidación a la señora Glenda Ortega para que nos ayude firmando, 

pero no tuvimos respuesta para poder cerrar y liquidar el convenio. 

- Por parte de la Ing. María Luisa Cuadrado ha venido aplazando el tiempo con el objetivo de no 

cerrar el Refugio Carrel. 

- Por parte del MAATE nos convocó a una reunión el 16 de octubre de 2023 a las personas que 

están a cargo de este convenio para dialogar del cierre legal del mismo. En esta ocasión deben 

realizar el acta de liquidación y debe ser firmada por las nuevas autoridades. 

- Se mantuvo una segunda reunión el 25 de octubre para acordar los documentos que se deben tener 

para comenzar con el cierre del convenio. 

- Esperamos contar con una respuesta por parte de la Unidad Jurídica del MAATE para la 

aprobación del acta, establecer una fecha para la entrega de bienes y la fecha de la suscripción del 

acta. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

PROBLEMAS, DIFICULTADES 

- Debido al proceso de transición no se pudo concluir con el acta de liquidación del convenio. 
- Estamos a la espera de una respuesta por parte del MAATE para poder culminar el cierre del 

convenio. 

BENEFICIARIOS TOTALES 

- Pre cooperativa de la Reserva Chimborazo 
- 67.644 turistas nacionales y extranjeros que han ingresado a la Reserva 

- Dirección de Turismo 
- Agencias de viajes y operadoras turísticas 

RESULTADOS OBTENIDOS 

- Afluencia de turistas nacionales y extranjeros. 
- Promocionar los atractivos turísticos del Cantón. 

- Buena acogida por parte de la ciudadanía en las redes sociales al promocionar los diferentes 

atractivos turísticos del Cantón. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEL CONVENIO 

 

CONCLUSIONES 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y el Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica, han cumplido con los compromisos y objetivo asumido dentro del Convenio, esto es, fortalecer 

la promoción turística del cantón Riobamba, exponiendo los atractivos turísticos naturales y culturales, así como ha 

existido el compromiso por parte de los técnicos de la Dirección de Turismo de proporcionar información turística en 

 

 



 

el Refugio Hermanos Carrel y levantamiento de encuestas. 

RECOMENDACIONES 

Dar por finalizado el convenio suscrito entre el GADMR y MAATE, consecuentemente, disponer la 

liquidación y cierre. 

ELABORACIÓN 
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1.  ANTECEDENTES  

 

El Proyecto Sistema de Indicadores con enfoque en el flujo turístico del cantón de 

Riobamba nos fue recibido el martes 25 de enero del 2022, un proyecto de 

cooperación interinstitucional entre el Gobierno Autónomo descentralizado del 

cantón Riobamba a través de la Dirección General de Gestión de Turismo y el 

Ministerio de Turismo,  con el objetivo de determinar información válida para la 

planificación, acción y evaluación turística por parte de los distintos agentes públicos 

y privados del cantón Riobamba. 

 

Utilizando plataformas digitales, como Google Forms para el levantamiento de 

información, misma que ha sido rápida y oportuna, el traspaso se lo ha realizado por 

medio del programa SPSS, para su tabulación y manejo de datos a través de la 

creación de una base de datos, además de contar con la plataforma Survey123 para 

el levantamiento de encuestas digitales que permite el análisis y creación de perfiles 

estadísticos. 

 

Riobamba fue cede del “Campeonato Nacional De Ruta 2024”, los días del 1 al 3 

de febrero, lo cual, como anfitriones de dicho evento, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Ilustre Municipio de Riobamba designó al personal de la DITUR y 

el resto de direcciones para dar apoyo para que el evento deportivo sea todo un éxito, 

como parte de las competencias de la DITUR, fue la de levantar información mediante 

encuestas, para determinar el benéfico económico, las fortalezas y debilidades para 

la organización de otros eventos nacionales e internacionales de este tipo. 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

   

2. ENTORNO ESTADÍSTICO  

2.1. Fuente primaria de información 

 

● Catastro turístico del cantón Riobamba.  

● Base de Datos del Registro de Huéspedes.  

● Informe económico y comercial de la muestra (57 establecimientos) 

correspondiente a los establecimientos de alojamiento. 

● Informe económico y comercial de la muestra (37 establecimientos) 

correspondiente a los establecimientos de Alimentos y Bebidas. 

 

3. PANORAMA DE ANÁLISIS EVENTO CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024 

Este informe consta con dos fuentes de información. 

Con la finalidad de obtener información de primera línea, es decir, directamente de los 

establecimientos turísticos legalmente registrados en el Catastro Turístico del Cantón 

Riobamba, se procedió a trabajar con las muestras de los sectores de alojamiento (57 

establecimientos legalmente constituidos en total y que forman parte del Catastro 

Turístico) y con las muestras de los sectores de Alimentos y Bebidas (37 

establecimientos) legalmente constituidos en total y que forman parte del Catastro. 

Turístico. 

 

Es así como con la información levantada en campo y gestionada a nivel interno y 

externo, se emite el presente informe del flujo turístico durante el evento 

“CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024”.  

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

   

3.1. ALOJAMIENTO 

3.1.1 Registros de Huéspedes por Sub Tipo 
 

De la muestra obtenida del total del Registro establecido por el catastro turístico, 

se identifica un total de 1802 huéspedes de los cuales 1.711 se identificaron 

como nacionales y 91 fueron extranjeros. En lo referente a los visitantes 

nacionales el 61% optan por hospedarse en hoteles, es decir, 1.093 huéspedes, 

el 32% prefieren los hostales, es decir 585 huéspedes, el 1% prefiere 

campamento turístico, es decir 10 huéspedes, Los subtipos: Refugio, Hostería y 

Casas de Huéspedes no tuvieron acogida en este evento. Por su parte, los 

visitantes extranjeros 76 turistas eligieron alojarse en hoteles, es decir el 4,22%; 

7 turistas eligieron alojarse en hostales, es decir el 0.39%; 7 turistas eligieron 

casa de huéspedes, es decir el 0.39%, Los subtipos: Refugio, Hostería y 

campamento turístico no tuvieron turistas extranjeros en este evento. 

Tabla 1. Huéspedes por Sub tipo / nacionales / extranjeros. 

SUBTIPO 
NACIONALE

S 
NACIONAL% 

EXTRANJERO
S 

EXTRANJEROS
% 

HOTEL 1,093 61% 76 4.22% 

HOSTAL 585 32% 7 0.39% 

CASA DE HUÉSPEDES 0 0% 7 0.39% 

REFUGIO 23 1% 1 0.06% 

HOSTERÍA 0 0% 0 0.00% 

CAMPAMENTO TURÍSTICO 10 1% 0 0.00% 

Total 1,711 95% 91 5% 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 

 

Gráfico 1. Huéspedes por Sub tipo / nacionales / extranjeros. 

  
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 
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3.1.2 Registros de Huéspedes por Categoría 

 

En cuanto a la preferencia de categorías en los alojamientos, se puede 

identificar en la muestra que de los 1802 huéspedes, 1.711 son nacionales y 

que la categoría  2 estrellas es la elección para el 49% de visitantes, es decir 

887 turistas; seguido de los establecimientos de 1 estrella con el 26%, es decir 

462 turistas; Los alojamientos con 3 estrellas también se encuentran entre 

las tres primeras elecciones con el 18% , es decir 318 turistas; 4 estrellas 

tuvo acogida del 1%, es decir 11 turistas y Única tuvo una acogida en 

este evento del 2%, es decir 2%. Por su parte, los visitantes extranjeros, 5 

turistas eligieron alojarse en la categoría de 1estrella, es decir el 0.28%; 8 

turistas eligieron alojarse en 2 estrellas, es decir el 0.44%; 69 turistas eligieron 

3 estrellas, es decir el 3.83%, 1 turista eligió la categoría de 4 estrellas, es decir 

0.06%, 8 turistas eligieron categoría única, es decir 0.44%. 

Tabla 2. Huéspedes por categoría 

CATEGORÍAS NACIONALES NACIONALES% EXTRANJEROS EXTRANJEROS% 

1 ESTRELLA 462 26% 5 0.28% 

2 ESTRELLAS 887 49% 8 0.44% 

3 ESTRELLAS 318 18% 69 3.83% 

4 ESTRELLAS 11 1% 1 0.06% 

ÚNICA 33 2% 8 0.44% 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 

 

 

Gráfico 2. Huéspedes por categoría 

 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 



 
 
 

 

   

3.1.3 Datos Económicos  
 

En este evento los establecimientos de alojamiento tuvieron un ingreso promedio por 

los 4 días, la cantidad de $33.627,85 en dólares, como se muestra en la Tabla 3, el 

ingreso promedio en este evento fue de la siguiente manera: el día 1 hubo un ingreso 

de  $9.834,56 en dólares en promedio por plazas vendidas en los establecimientos 

de alojamiento, que representa el 29% del total de ingresos en 4 días del evento, el 

día 2  se alcanzó un ingreso promedio de $11.588,73 dólares, es decir un 34% con 

relación al total de ingresos en este evento, el día 3  se alcanzó un ingreso promedio 

de $10.077 dólares, es decir un 30% y el día 4  se alcanzó un ingreso promedio de 

$2.127,40 dólares, es decir un 6%, que demuestra el fin del evento. 

Tabla 3. Plazas vendidas 

PLAZAS VENDIDAS INGRESO X DÍA PORCENTAJE 

Jueves 1 de febrero  $9,834.56  29% 

Viernes 2 de febrero  $11,588.73  34% 

Sábado 3 de febrero  $10,077.16  30% 

Domingo 4 de febrero  $2,127.40  6% 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 

 

 

Gráfico 3. Plazas vendidas 

 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 
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Ocupación Hotelera (Plazas) 

 

En este evento, como se muestra en la Tabla 4, se ha alcanzado el 18% del total 

de las plazas, según el número de plazas disponibles en los establecimientos de 

alojamiento. 

 

 

Tabla 4. Ocupación Hotelera, número de camas (Plazas). 

OCUPACIÓN PLAZAS FRECUENCIA 

PLAZAS DISPONIBLES 9,981 

PLAZAS OCUPADAS 1,802 

PORCENTAJE DE OCUPACIÓN  18% 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 

 

 

 

Gráfico 4. Ocupación Hotelera, número de camas (Plazas). 

 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

   

 

Ocupación Hotelera (Habitaciones) 

 

 En este evento, como se muestra en la Tabla 5, se ha alcanzado el 25% del total 

de habitaciones, según el número de habitaciones disponibles en los 

establecimientos de alojamiento. 

 

 

Tabla 5. Ocupación Hotelera, número de Habitaciones. 

OCUPACIÓN HABITACIONES FRECUENCIA 

HABITACIONES DISPONIBLES 4,566 

HABITACIONES OCUPADAS 1,120 

PORCENTAJE DE OCUPACIÓN 25% 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 

de Turismo GADMR, Matriz Reporte de dos semanas 22 de agosto al 3 de 
septiembre del 2023 – Juegos Nacionales Juveniles. 

 

 

 

Tabla 5. Ocupación Hotelera, número de Habitaciones. 

 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 
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3.2   ALIMENTOS Y BEBIDAS 
 

3.2.1 PLATOS VENDIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS 

 

Los restaurantes que se encuentran en la principal avenida de la ciudad 

y aquellos que tienen mayor demanda para este feriado registraron un 

total de 37 locales, los mismos se realizó un levantamiento el día Lunes 

5 de febrero, un día después del feriado, alcanzaron un total de 14.086 

platos vendidos. Tomando en cuenta que el día con mayor venta de 

platos fue el día sábado con 4.321.   

Tabla 6. Ingreso promedio por pax vendidos en alimentos y bebidas. 

PAX VENDIDOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

Jueves 1 de febrero 2,529 18% 

Viernes 2 de febrero 3,313 24% 

Sábado 3 de febrero 4,321 31% 

Domingo 4 de febrero 3,923 28% 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 6.  Pax vendidos en alimentos y bebidas 

 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 



 
 
 

 

   

3.2.2 INGRESOS PROMEDIOS EN ALIMENTOS Y BEBIDAS 

 

Uno de los factores económicos es el ingreso aproximado por los servicios de 

prestadores de servicios turísticos, en el caso de los establecimientos de alimentos 

y bebidas se obtuvo un total de $133.276.80 en los 4 días del evento, donde la 

segunda semana fue la de mayor ingreso con $212.309.00, es decir el 51% como 

muestra el gráfico 7. 

 

Tabla 7. Ingreso promedio de dinero por pax vendidos en Alimentos y Bebidas 

INGRESOS PROMEDIO VENTA PORCENTAJE 

Jueves 1 de febrero  $24,138.30  18% 

Viernes 2 de febrero  $29,881.65  22% 

Sábado 3 de febrero  $39,316.15  29% 

Domingo 4 de febrero  $39,940.70  30% 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 

 

 

Gráfico 7. Ingreso promedio de dinero por pax vendidos en Alimentos y Bebidas 

 
Fuente: Registro Catastro Turístico Alojamiento, Dirección General de Gestión 
de Turismo GADMR, Matriz Reporte del 1 de febrero al 4 de febrero del 2024 – 

CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

   

4. OBSERVACIONES 

 

Cabe recalcar, que la recolección de los datos, fue posible, gracias al apoyo de los 

técnicos del subproceso de Regulación y Control de la Dirección General de Gestión 

de Turismo, quienes en todos los días del evento trabajaron arduamente para 

entregar información lo más confiable y fidedigna posible. 

 

5. CONCLUSIÓN 
 

Se identificaron los indicadores más representativos del sector turístico que 

permitió medir y determinar la afluencia de turistas en el cantón Riobamba durante 

el Campeonato Nacional De Ruta 2024. 

 

La información antes mencionada se obtuvo a través de diferentes herramientas: 

formularios de Google, encuestas digitales; como resultado de la planificación y 

asignación de responsabilidades al equipo técnico del subproceso de regulación y 

control de la Dirección General de Gestión de Turismo. 

 

Evidentemente en este evento, la afluencia de turistas al cantón Riobamba ha sido 

muy beneficioso para la economía de los pequeños emprendimientos, la 

reactivación del sector turístico va incrementando con un 34%, lo que genera una 

de las principales motivaciones a que más actores de esta industria se sumen a 

este proceso. 

 

Se ha fortalecido el proceso de promoción de la Dirección de Turismo de la 

municipalidad realizando varias campañas para este tipo de eventos y se puede 

evidenciar diferentes actividades de esparcimiento dentro y fuera de la ciudad.  

 

Dentro de los resultados también se puede evidenciar que existe la satisfacción de 

los huéspedes o visitantes por la calidad del servicio y las nuevas infraestructuras 

dentro de la nueva inversión privada que existe en el Cantón. 

 

 



 
 
 

 

   

6.  RECOMENDACIONES 

 

En el sector de alojamiento es necesario reforzar el compromiso de cooperación 

de los representantes y / o administradores de los establecimientos. 

 

Hay que mejorar la organización de los puntos de información  

 

Fortalecer el compromiso de colaboración en la entrega de información por parte 

de los actores que se encuentran contemplados dentro de la industria turística y 

constituyen ejes fundamentales para la reactivación económica de la ciudad. 

 



 

PLANIFICACIÓN DE TURISMO 2024 

 

I. INTRODUCCION  

 

Según los datos de las Cuentas Satélite de Turismo, la contribución directa del turismo al 

Producto Interno Bruto (PIB) de Ecuador en 2019 alcanzó el 2.2%. En ese mismo año, la cifra de 

llegada de visitantes extranjeros, según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), se 

situó en 1´471.968 personas. Además, las divisas estimadas generadas por el turismo receptivo 

en 2019 ascendieron a 2.287,5 millones de dólares, de acuerdo con el reporte del Banco Central 

del Ecuador. 

 

Las estadísticas de empleo también reflejan el impacto del turismo en el país. A diciembre de 

2019, la industria de alojamiento y servicios de comidas empleó a un total de 477.382 

trabajadores, según cifras proporcionadas por el INEC. Asimismo, el Catastro Nacional de 2019 

registró la existencia de 24.257 establecimientos turísticos.  

 

En el contexto local de Riobamba, el turismo desempeña un papel socioeconómico de gran 

relevancia al generar ingresos y empleo significativos. Esta actividad se ha consolidado como un 

sector multifacético que exige la coordinación entre diversas áreas productivas, abarcando 

aspectos económicos, sociales y ambientales. La colaboración entre los sectores público, privado 

y comunitario resulta esencial para promover la creación de servicios, actividades y facilidades 

que atiendan las necesidades de los visitantes. En última instancia, el turismo se presenta como 

un componente fundamental en la generación de dinamismo y desarrollo en la región. 

 

II. SITUACIÓN ACTUAL 

 

El Cantón Riobamba se encuentra en una ubicación geográfica privilegiada, rodeado por 

importantes sistemas de áreas naturales, como la Reserva de Producción de Fauna de 

Chimborazo y el Parque Nacional Sangay, así como por las cordilleras Oriental y Occidental de 

los Andes. Su riqueza se manifiesta en una alta diversidad de expresiones culturales, así como 

en su patrimonio cultural material e inmaterial. Alberga un potencial turístico considerable, 

vinculado al ferrocarril, la naturaleza, la cultura y su centro histórico, lo que brinda una 

oportunidad de desarrollo tanto social como económico. 

 

La zona urbana de Riobamba cuenta con múltiples atractivos turísticos que, debido a su 

relevancia histórica y valor patrimonial, resultan muy interesantes para visitantes nacionales y 

extranjeros.  

 

Especialmente, el centro histórico de la ciudad es uno de los más amplios e intrigantes de todo 

el país, siendo reconocido por el Ministerio de Turismo como el primer Rincón Mágico, 

denominado Centro Histórico Patrimonial. A pesar de esto, el cantón aún no ha logrado 

establecer productos turísticos consolidados. La cadena de valor turístico se encuentra 

fragmentada y persisten carencias notables en servicios, formación e infraestructura.  

 

 

 



 

Para abordar esta situación, es esencial implementar un sistema de destino turístico, respaldado 

por el Plan Maestro de Turismo, con el objetivo de transformar la actividad turística en un motor 

de desarrollo inclusivo y dinámico. 

 

Los atractivos turísticos están focalizados en la parroquia Velasco del Cantón Riobamba, 

representando un 28.57%. Los lugares históricos son el enfoque principal de esta distribución, 

mientras que la parroquia Veloz, con un porcentaje del 20%, cuenta con menos atractivos 

turísticos de carácter histórico.  

 

Aunque el sector de servicios representa el 63,80% de la PEA, el turismo en el cantón no ha sido 

aprovechado al máximo debido a la falta de un plan turístico integral. Este plan debería incluir 

directrices basadas en las necesidades identificadas tanto en las parroquias rurales como en las 

urbanas, con enfoques específicos que promuevan la gestión y el desarrollo sostenible del 

cantón. Aunque se han identificado zonas turísticas, no se ha logrado atraer visitantes ni se ha 

implementado una estrategia de promoción turística.  

 

A pesar de contar con una masiva afluencia en los meses de diciembre, febrero y abril, no se ha 

establecido una estrategia de colaboración con los cantones vecinos, que podrían ser aliados 

estratégicos en la promoción del desarrollo regional e integración, generando redes y 

oportunidades de empleo y negocios. Que se lograría a través de una planificación integral, una 

coordinación eficaz y una gobernanza efectiva entre diversos actores, incorporando el concepto 

de sostenibilidad. 

 

Según estadísticas del Ministerio de Turismo y el Subproceso de Regulación y Control de la 

Dirección de Turismo del GAD Municipal de Riobamba en el año 2022 se registraron un total de 

148.485 turistas nacionales y extranjeros. El consolidado de los turistas que arribaron nuestro 

cantón durante los años 2019 al 2023 es de 701.179 visitantes. Son datos obtenidos por los 

controles de ingreso a la Reserva de Producción de Fauna Chimborazo, el Parque Nacional 

Sangay así como también la ocupación hotelera generada en los feriados y entregados de 

manera mensual por los prestadores de servicio turístico de alojamiento ubicados en el cantón.   

 

A nivel cantonal, Riobamba cuenta con 180 atractivos turísticos, siendo las parroquias rurales 

las que destacan por sus manifestaciones religiosas y culturales.  

 

Riobamba, tiene un centro histórico conservado, con calles empedradas y edificios coloniales. 

Además, cuenta con una gran cantidad de iglesias y casonas antiguas que reflejan la historia y la 

cultura de la ciudad. Cuenta con una sucursal de la Casa de la Cultura Ecuatoriana, donde se 

ofrecen exposiciones de arte, eventos culturales y actividades educativas. Es un espacio 

importante para la promoción y difusión de la cultura en la ciudad.  

 

El Museo alberga una gran colección de arte, objetos históricos y documentos relacionados con 

la historia de Riobamba. Es una visita obligada para aquellos interesados en conocer más sobre 

la historia y la cultura de la ciudad.  

 

 

 



 

Riobamba cuenta con una gran cantidad de potencialidades patrimoniales, tanto en su centro 

histórico como en sus alrededores. Estas potencialidades ofrecen a los visitantes la oportunidad 

de conocer y disfrutar de la rica historia, cultura y naturaleza de la ciudad y sus alrededores. 

 

En Riobamba, convergen diversas organizaciones y grupos que tienen una relación indirecta con 

la actividad turística. Entre ellos se encuentran los artesanos, colectivos deportivos y 

agrupaciones sociales.  

 

 

III. OBJETIVOS 

 

a. Objetivos General  

 

Fortalecer y promover la gestión turística del cantón Riobamba para generar desarrollo 

económico productivo local. 

 

b. Objetivos específicos  

 

• Diversificar la oferta turística disponible en el cantón. 

• Fomentar prácticas sostenibles y responsables con el ambiente en todas las actividades 

turísticas, preservando los recursos naturales y promoviendo el turismo sostenible. 

• Fortalecer la promoción y marketing turístico a través de campañas de promoción efectivas 

a nivel local, nacional e internacional. 

• Impulsar la formación y capacitación del personal turístico con programas de formación y 

capacitación a los prestadores del sector turístico para mejorar la calidad de los servicios 

ofrecidos y garantizar una atención de excelencia a los visitantes. 

• Establecer alianzas público-privadas, en colaboración con empresas privadas, asociaciones 

turísticas, organizaciones sin fines de lucro y otras entidades para desarrollar proyectos y 

programas que impulsen el turismo en el cantón. 

• Fomentar el turismo comunitario mediante el apoyo al desarrollo de iniciativas turísticas 

lideradas por la comunidad local, promoviendo la participación activa de los residentes en 

la oferta turística y generando beneficios económicos para la población local. 

• Establecer indicadores de seguimiento y evaluación para medir el impacto del turismo en el 

cantón, tanto en términos económicos, sociales, culturales y ambientales, con el fin de 

ajustar y mejorar continuamente las estrategias implementadas 

 

IV. META 

Aumentar el índice de afluencia de turistas que ingresan al cantón Riobamba, como el 

incremento en ventas que generan los establecimientos turísticos en el año 2024 a comparación 

de años anteriores.  

 

 

 



 

V. PROYECTOS, ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO 

 

 

 

E F M A M J J A S O N D

Sistema Integral de Calidad 

Turística del cantón Riobamba

Centro de Innovación, Asesoría y 

Capacitación Turística

Formación de promotores 

turísticos

Promoción y comercialización de 

productos y servicios del cantón 

a través de ferias parroquiales 

rurales y cantonales (productor-

consumidor) 57817,55

Organización de workshops, fam 

trips, press trips para la 

promoción, difusión y 

comunicación de productos 

turísticos de Riobamba al 

mercado nacional e internacional 30000,00

Desarrollo de Riobamba como 

Smart city con la creación de un 

observatorio turístico 11995,47

Plan de marketing turístico 

cantonal  57773,93

Generación de productos 

turísticos innovadores l igados a 

la revitalización social, cultural, 

histórica, deportiva y recreativa 

del cantón 101538,80

Fortalecimiento de la oferta 

gastronómica de los mercados y 

huequitas locales como producto 

turístico experiencial 11995,47

Ventanilla Única para otorgar 

Licencia Única Anual de 

Funcionamiento (LUAF) en el 

GADM Riobamba 
23101,70

Fortalecimiento de la gestión de 

los emprendimientos de turismo 

rural comunitario del cantón 

Riobamba 55000,00

Provisión e Instalación de 

señalética tipo placas para 

identificativo de establecimientos 

turísticos del cantón Riobamba 

por categoría, presupusto 2023 7201,73

Fomento y fortalecimiento de 

espectáculos artísticos, 

culturales y deportivos públicos y 

privados como elemento 

dinamizador de la economía local 110831,23

Fortalecimiento de la Gobernanza 

turística y de la Mesa cantonal de 

Turismo para el cantón Riobamba 13085,96

537201,73

Promoción de 

atractivos 

turísticos del 

cantón Riobamba 

a través de un 

proceso 

articulado entre 

la empresa 

pública, privada, 

comunitaria y 

academia

Gestión y 

desarrollo 

turístico del 

cantón 

Riobamba

TOTAL

PLANIFICACIÓN 

PERÍODO

1 CUATRIMESTRE 2 CUATRIMESTRE 3 CUATRIMESTREPROYECTOS 

Fortalecimiento 

del capital 

humano y la 

calidad turística 

del Cantón 

Riobamba

ACTIVIDAD

(Considerar todas las actividades con y 

sin presupuesto)

56859,89

TOTAL PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
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ESPECIALISTA DE DESARROLLO TURISTICO  
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS 

MERCADO LA ESPERANZA Y MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA 

PLAZA DE LAS HIERBAS" 

 

FECHA DE INFORME: 13 de marzo de 2024 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe técnico del proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS 

MERCADO LA ESPERANZA Y MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA 

PLAZA DE LAS HIERBAS", tiene como objetivo dar respuesta a la pregunta Nro. 22.- 

“Justifique porque no se ha concluido la obra del mercado de la esperanza” del Oficio 

N° 035-2024-ALCR emitido por la Asamblea Local Ciudadana Riobamba Presidida por 

el Dr. Lenin Peñafiel Arias. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-2022-00750-M se designa a la Ing. 

Alexandra Patricia Guerrero Godoy Servidor Municipal 4 como Fiscalizadora del 

proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA Y 

MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS” 

Proceso COTO-GADMR-010-2022. 

 

Con fecha 20 de diciembre de 2022 se suscribe el Contrato de Cotización de Obra No. 

008-2022 Proceso No. COTO-GADMR-010-2022 entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Riobamba y el Ing. Edison Rene Tapia Altamirano Contratista, con 

el objeto contractual "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA 

ESPERANZA Y MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS 

HIERBAS” por un monto de $ 359 999.92 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON 92/100) SIN INCLUIR IVA, con un plazo de ejecución de 120 días 

contados a partir del día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por 

parte del Administrador del Contrato, para ello se deberá notificar previamente la 

disponibilidad del anticipo. 

 

Con fecha 13 de enero de 2023 es acreditado el anticipo del 50% del monto 

contractual de la obra a la cuenta proporcionada por el contratista Ing. Edison Rene 

Tapia Altamirano valor que asciende a los $ 179 999.96 (CIENTO SETENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 96/100 DÓLARES SIN IVA). 

 

Mediante Oficio GADMR-GOP-FIS-2023-0006-OF de fecha 1 de febrero 2023, suscrito 

por el Ing. José Luis Gómez Guadalupe Especialista de Fiscalización y Supervisión -

Líder de Equipo dirigido al Ing. Edison Rene Tapia Altamirano Contratista de la obra 

"MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA Y 

MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS”, en el 

cual manifiesta que una vez que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la 

RESOLUCIÓN RE-SERCOP-2019-0000100 (Inicio, planificación y control de obra), 

como se informa mediante memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-00093-M, la Ing. 



   

Alexandra Guerrero, fiscalizadora de la obra “Mejoramiento de las Plataformas 

Mercado La Esperanza y Mejoramiento de las Plataformas de la Plaza de Las 

Hierbas", contrato de cotización de obra No. 008-2022 PROCESO No. COTO-

GADMR-010-2022 y que se ha notificado la disponibilidad del anticipo mediante 

memorando Nro. GADMR-GF-TES-2023-0183-M, en tal razón en mi calidad de 

Administrador del Contrato autorizo el INICIO DE OBRA, como lo establece la 

RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2021-0112 Art. 22, a partir del día 02 de febrero del 

año 2023, teniendo en cuenta que el plazo contractual de ejecución es de 120 días. 

 

Mediante Oficio No. 07-MP-ET-2023 de solicitud SIIM 617848 con fecha 1 de junio de 

2023, en el cual indica “una vez cumplido el plazo del proyecto "MEJORAMIENTO DE 

LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA Y MEJORAMIENTO DE LAS 

PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS” referente al proceso No. COTO-

GADMR-010-2022, solicito la recepción provisional del contrato de obra No. 008-2022. 

 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-2023-00779-M de fecha 6 de junio de 2023 

suscrito por el Arq. Carlos Plutarco Rivera Valle DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS dirigido al Ing. José Luis Gómez Guadalupe Especialista de 

Fiscalización y Supervisión-Líder de Equipo en el cual manifiesta “En atención al 

memorando N° GADMR-GOP-FYS-2023-00912-M, suscrito por su persona en calidad 

de Especialista de Fiscalización y Supervisión Líder de Equipo, en el cual informa que 

las Ingenieras Patricia Guerrero y Cristina Ruiz quienes formaban parte del equipo del 

fiscalización de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, fueron desvinculadas de la 

Institución a partir del tres de junio del 2023, por lo que solicita que en mi calidad de 

Director de Gestión de Obras Públicas se designe a nuevos técnicos que estarán en 

calidad de fiscalizadores me permito comunicar a Usted que los profesionales que 

estarán a cargo de las fiscalizaciones de las obras que se detallan continuación son: 

 

N° CODIGO 

PROCESO 

DESCRIPCIÓN 

DEL PROCESO 

ADMINISTRADOR DESIGNACIÓN 

1 COTO-GADMR-

010-2022 

MEJORAMIENTO 

DE LAS 

PLATAFORMAS 

MERCADO LA 

ESPERANZA Y M  

MEJORAMIENTO 

DE LAS 

PLATAFORMAS 

DE LA PLAZA DE 

LAS HIERBAS 

Ing. José Luis 

Gómez  

Ing. Erick 

Iglesias 

Guevara 

 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-01029-M de fecha 22 de junio de 

2023 suscrito por el Ing. Erick Iglesias Guevara Técnico de Fiscalización informa al 

Ing. José Luis Gómez Guadalupe Especialista de Fiscalización y Supervisión-Líder de 

Equipo que se ha realizado la inspección de recepción conjuntamente con el 

contratista donde se verifica que los trabajos de construcción de dicha obra no han 

sido concluidos por lo cual no es procedente con el trámite de entrega recepción 

provisional solicitado por el contratista. 



   

Mediante Oficio Nro.GADMR-GOP-FYS-2023-00071-O de fecha 22 de junio de 2023 

suscrito por el Ing. José Luis Gómez Guadalupe Especialista de Fiscalización y 

Supervisión-Líder de Equipo dirigido al Ing. Edison Rene Tapia Altamirano Contratista, 

se notifica lo siguiente; en atención al memorando Nro. 07-MP-ET-2023, suscrito por el 

Ing. Edison Tapia, en el que se solicita recepción provisional de la obra: “Mejoramiento 

de las Plataformas Mercado La Esperanza y Mejoramiento de Las Plataformas de la 

Plaza de las Hierbas”, contrato cotización obra Nro. 008-2022, proceso COTO-

GADMR-010-2022, puedo informar que mediante memorando Nro. GADMR-GOP-

FYS-2023-01029-M, el Ing. Erick Iglesias informa que NO ES PROCEDENTE, 

continuar con dicho trámite, en vista que la obra no ha sido culminada. 

Por esta razón no es procedente continuar con la recepción solicitada y se procederá 

como lo que establece el contrato en su Cláusula Décima. - MULTAS: 10.02.- “Para el 

caso en que EL CONTRATISTA no concluyera la obra en el plazo contractual de 120 

días, incluyendo las prórrogas de plazo que se concedieren, se aplicará la multa diaria 

del uno por mil (1x1000) sobre las obligaciones que se encuentran pendientes de 

ejecutarse”. 

 

Cabe señalar que desde el día 01 de junio no se ha recibido notificación alguna por 

parte del contratista para la suspensión autoritaria de los trabajos; sin embargo, 

mediante Oficio Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-00111-O de fecha 29 de septiembre se 

le notificó al contratista el Informe de Obra donde se concluye "El presente informe 

será remitido al contratista, con la petición de que se remita en el plazo de 5 días 

calendario la programación de los trabajos a realizarse y la fecha estimada de término 

de la obra.", mediante Oficio Nro. GADMR-GOP-FYS-2024-00001-0 de fecha 03 de 

enero de 2024 se solicita al contratista lo siguiente "en atención a la solicitud SIM 

618978 donde se solicita la revisión de la planilla No. 4 y planilla 5 de liquidación, 

informo que la documentación se encuentra incompleta así como también las 

cantidades planilladas presentadas son incoherentes por lo que solicito se anexe la 

documentación correcta y que vaya acorde al ítem 6.15.- Trámite de las planillas, y 

6.16.- Requisito previo al pago de las planillas, del Contrato Cotización Obra No. 008- 

2022 "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA Y 

MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS", para 

su revisión y/o aprobación en un lapso de 5 días termino.", se ha notificado al 

contratista se justifique las razones por las que no interviene en los rubros 

contractuales pendientes sin tener respuesta alguna a dichos pedidos. 

 

3. INFORME TÉCNICO 

 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

 

El proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA 

Y MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS" parte 

de dos proyectos individuales el primero denominado “MEJORAMIENTO DE LA 

PLATAFORMA DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS” elaborado por las técnicos Ing. 

Marcela Alejandra Pazmiño Cepeda Técnica de Gestión de Obras Públicas e Ing. 

Sandra Hurtado Técnica de Gestión de Obras Públicas; y el segundo denominado 

“MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DEL MERCADO "LA ESPERANZA I” 

elaborado por la Ing. Karen Michelle Arellano Escobar Técnica de Gestión de Obras 



   

Públicas e Ing. Sandra Hurtado Técnica de Gestión de Obras Públicas, en su parte 

civil y eléctrica respectivamente, el cual se unifico para así elevar el proceso No. 

COTO-GADMR-010-2022 por un presupuesto referencial de $ 370 147.77 

(TRECIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 77/100 

DÓLARES). (Imagen 1 anexo Fotográfico). 

 

ETAPA CONTRACTUAL 

 

Con fecha 20 de diciembre de 2022 se suscribe el Contrato de Cotización de Obra No. 

008-2022 Proceso No. COTO-GADMR-010-2022 entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Riobamba y el Ing. Edison Rene Tapia Altamirano Contratista, con 

el objeto contractual "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA 

ESPERANZA Y MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS 

HIERBAS” por un monto de $ 359 999.92 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON 92/100) SIN INCLUIR IVA, con un plazo de ejecución de 120 días 

contados a partir del día siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por 

parte del Administrador del Contrato, para ello se deberá notificar previamente la 

disponibilidad del anticipo. 

 

Con fecha 13 de enero de 2023 es acreditado el anticipo del 50% del monto 

contractual de la obra a la cuenta proporcionada por el contratista Ing. Edison Rene 

Tapia Altamirano valor que asciende a los $ 179 999.96 (CIENTO SETENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 96/100 DÓLARES SIN IVA). 

 

Mediante Oficio GADMR-GOP-FIS-2023-0006-OF de fecha 1 de febrero 2023, suscrito 

por el Ing. José Luis Gómez Guadalupe Especialista de Fiscalización y Supervisión -

Líder de Equipo dirigido al Ing. Edison Rene Tapia Altamirano Contratista de la obra 

"MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA Y 

MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS”, en el 

cual manifiesta que una vez que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la 

RESOLUCIÓN RE-SERCOP-2019-0000100 (Inicio, planificación y control de obra), 

como se informa mediante memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-00093-M, la Ing. 

Alexandra Guerrero, fiscalizadora de la obra “Mejoramiento de las Plataformas 

Mercado La Esperanza y Mejoramiento de las Plataformas de la Plaza de Las 

Hierbas", contrato de cotización de obra No. 008-2022 PROCESO No. COTO-

GADMR-010-2022 y que se ha notificado la disponibilidad del anticipo mediante 

memorando Nro. GADMR-GF-TES-2023-0183-M, en tal razón en mi calidad de 

Administrador del Contrato autorizo el INICIO DE OBRA, como lo establece la 

RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2021-0112 Art. 22, a partir del día 02 de febrero del 

año 2023, teniendo en cuenta que el plazo contractual de ejecución es de 120 días. 

 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

La obra denominada "MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA 

ESPERANZA Y MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS 

HIERBAS” Proceso No. COTO-GADMR-010-2022 Contrato Cotización Obra No. 008-

2022, durante su plazo contractual de ejecución (120 días del 02 de febrero de 2023 al 



   

01 de junio de 2023) se mantuvo bajo la Fiscalización de la Ing. Alexandra Patricia 

Guerrero Godoy Servidor Municipal 4. 

 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-2023-00779-M de fecha 6 de junio de 2023 

suscrito por el Arq. Carlos Plutarco Rivera Valle DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS dirigido al Ing. José Luis Gómez Guadalupe Especialista de 

Fiscalización y Supervisión-Líder de Equipo en el cual manifiesta “En atención al 

memorando N° GADMR-GOP-FYS-2023-00912-M, suscrito por su persona en calidad 

de Especialista de Fiscalización y Supervisión Líder de Equipo, en el cual informa que 

las Ingenieras Patricia Guerrero y Cristina Ruiz quienes formaban parte del equipo del 

fiscalización de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, fueron desvinculadas de la 

Institución a partir del tres de junio del 2023, por lo que solicita que en mi calidad de 

Director de Gestión de Obras Públicas se designe a nuevos técnicos que estarán en 

calidad de fiscalizadores me permito comunicar a Usted que los profesionales que 

estarán a cargo de las fiscalizaciones de las obras que se detallan continuación son: 

N° CODIGO 

PROCESO 

DESCRIPCIÓN 

DEL PROCESO 

ADMINISTRADOR DESIGNACIÓN 

1 COTO-GADMR-

010-2022 

MEJORAMIENTO 

DE LAS 

PLATAFORMAS 

MERCADO LA 

ESPERANZA Y-M  

MEJORAMIENT-O 

DE LAS 

PLATAFORMAS 

DE LA PLAZA DE 

LAS HIERBAS 

Ing. José Luis 

Gómez  

Ing. Erick 

Iglesias 

Guevara 

  

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-01029-M de fecha 22 de junio de 

2023 suscrito por el Ing. Erick Iglesias Guevara Técnico de Fiscalización informa al 

Ing. José Luis Gómez Guadalupe Especialista de Fiscalización y Supervisión-Líder de 

Equipo que se ha realizado la inspección de recepción conjuntamente con el 

contratista donde se verifica que los trabajos de construcción de dicha obra no han 

sido concluidos por lo cual no es procedente con el trámite de entrega recepción 

provisional solicitado por el contratista. 

 

SITUACIÓN ACTUAL 

 

Se han venido realizando las visitas técnicas periódicamente en el sitio de la obra 

"MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA Y 

MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS" 

teniendo un avance bastante lento en la ejecución de los rubros contractuales de la 

obra en mención por parte del contratista encontrándose algunos días laborando y 

otros días no y haciendo caso omiso a las órdenes dadas por parte de fiscalización y 

administración del contrato, conllevando a tener 285 días de retraso hasta la presente 

fecha en la entrega de la obra. 

 



   

Verificándose un avance de obra en el frente de trabajo del mercado de la Esperanza 

de un 85% (imagen 2, imagen 3, imagen 4, imagen 5, imagen 6, imagen 7 del anexo 

fotográfico) y el frente de trabajo de la Plaza de las Hierbas se tiene un avance físico 

de 95% (imagen 8, imagen 9, imagen 10, imagen 11, imagen 12 del anexo fotográfico). 

 

En avance económico tenemos: 

MONTO ANTICIPO 

$359 999.92 $179 999.96 

PLANILLA 1 PLANILLA 2 PLANILLA 3 

VALOR ANTICIPO VALOR ANTICIPO VALOR ANTICIPO 

$52 981.46 $52 981.47 $56 450.81 $56 450.81 $54 000.97 $54 000.97 

$ 105 805.85 $ 112 901.62 $108 001.93 

 

Reajuste de Precios: 

ANTICIPO PLANILLA 1 

VALOR REAJUSTE PLANILLA REAJUSTE 

$179 999.96 $3 600.00 $52 389.11 $943.00 

PLANILLA 2 PLANILLA 3 

PLANILLA REAJUSTE PLANILLA REAJUSTE 

$56 341.24 $1 014.14 $54 000.97 $1 026.02 

 

Teniendo devengado del anticipo en planillas un total de $ 163 354.71 teniendo un 

faltante de $ 16 645.25. 

 

4. ANEXO FOTOGRÁFICO 

PORTAL COMPRAS PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1 

 

 

 

 



   

MERCADO LA ESPERANZA 

 

 

 

Imagen 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

 

Imagen 4 

 

 

 

 

 

Imagen 5 

       

 

 

 

 



   

 

 

 

Imagen 6 

 

 

 

 

 

Imagen 7 

 

 

 

 

 

 

       



   

PLAZA DE LAS HIERBAS 

 

 

Imagen 8 

 

 

 

 

Imagen 9 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

Imagen 10 

 

 

Imagen 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

Imagen 12 

 

 

5. CONCLUSIONES 

 

• La no entrega de la obra se ha dado por incumplimiento del contratista teniendo 

285 días de retrasado en la entrega de la misma tomando en cuenta que el 

plazo contractual feneció el 1 de junio de 2023, por lo cual se está actuando de 

acuerdo a lo q dicta el contrato Cotización Obras No. 008-2022 en su Clausula 

Decima, literales 10.02 y 10.03. 

• La multa de acuerdo a lo que dicta el contrato en su Cláusula Décima.- 

MULTAS: 10.02.- “Para el caso en que EL CONTRATISTA no concluyera la 

obra en el plazo contractual de 120 días, incluyendo las prórrogas de plazo que 

se concedieren, se aplicará la multa diaria del uno por mil (1x1000) sobre las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse”, es de un valor 

diario de $33.29 Dólares, la cual es calculada a partir del 2 de junio que 

empieza el incumplimiento teniendo un total de 285 días de retraso en la 

entrega de la obra, dando un total de $9 487.65 Dólares. 

• La multa de acuerdo a lo que dicta el contrato en su Cláusula Décima.- 

MULTAS: 10.03.- El GADMR podrá además aplicar multas diarias del uno por 

mil (1x1000) sobre las obligaciones que se encuentran pendientes de 

ejecutarse, en los casos que se indican a continuación: 

a) Si EL CONTRATISTA no acatare las órdenes de la fiscalización y durante 

el tiempo que dure este incumplimiento.  

Esto por la no presentación de las planillas 4 de avance y 5 de liquidación de 

obra solicitadas el 3 de enero de 2024 mediante el correo electrónico 

proporcionado por el contratista con un plazo de entrega que feneció el 8 de 

enero del 2024, teniendo una multa diaria de $33.29 dólares manteniéndose el 

incumplimiento por 65 días, dando un total por cada planilla de $2 163.85 

dólares.  



   

• La multa total asciende a los $13 815.35 dólares, de acuerdo a lo que estipula 

el Contrato Cotización Obra No. 008-2022, Proceso No. COTO-GADMR-010-

2022 en su clausula decima artículos 10.02 y 10.03. 

• Cabe recalcar que las multas están calculadas hasta la fecha del presente 

informe y que se siguen cuantificando diariamente hasta el cumplimiento total 

de la obra. 

 

 

 

 

    

 

Ing. Erick Iglesias Guevara 

TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN 

 

 

Firmado electrónicamente por:

ERICK SEBASTIAN 
IGLESIAS GUEVARA



 

 

INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO “REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS 
ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” 

 
FECHA DE INFORME: 13 de marzo de 2024 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe técnico del proyecto "REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS 
ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA", tiene como objetivo dar respuesta a la 
pregunta Nro. 64.- “Porque el sistema de bacheo asfaltico en las calles de la ciudad de la 
ciudad no dura ni tres meses, cuando su normativa está considerada para un año mínimo, 
y cual y el costo cancelado por este rubro” del Oficio N° 035-2024-ALCR emitido por la 
Asamblea Local Ciudadana Riobamba Presidida por el Dr. Lenin Peñafiel Arias. 

 
2. ANTECEDENTES 

 
El 12 de abril de 2023 se suscribe el contrato de Cotización Obra No. 010-2023, Proceso 
COTO- GADMR-019-2022., entre el GADM Riobamba y el Ing. César Guillermo López 
Abarca, para realizar la obra: “REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA 
CIUDAD DE RIOBAMBA”, por un monto de $ 730 938.5179 sin incluir IVA con un plazo 
de ejecución de 90 días contados a partir de la notificación del Administrador del Contrato. 

 
Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-2023-00655-M, de fecha 05 de mayo de 2023, 

suscrito por el Arq. PABLO ALFONSO ROMERO VASQUEZ DIRECTOR DE GESTIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS se designa el Equipo de Fiscalización de obra 

“REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” 

Contrato de Cotización Obra No. 010-2023, Proceso COTO-GADMR-019-2022. 

 
Con fecha 04 de mayo de 2023 se realiza la entrega del anticipo de la obra 

“REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” 

Contrato de Cotización Obra No. 010- 2023, Proceso COTO-GADMR-019-2022. 

 
Mediante Oficio Nro. GADMR-GOP-FIS-2023-0025-OF, de fecha 18 de abril de 2023, 
suscrito por el Ing. José Luis Gómez Guadalupe Administrador del Contrato, solicita al 
Ing. César Guillermo López Abarca contratista de la obra “REHABILITACIÓN DE VARIAS 
VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” la documentación referente a, 
personal técnico mínimo y su experiencia, equipo mínimo, y, la metodología de la 
construcción, conforme lo solicitado por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Riobamba en los pliegos precontractuales, y conforme a lo enunciado en el 
formulario de su oferta dentro del Proceso No. COTO-GADMR-019-2022. 
 
Mediante solicitud SIIM #602984 de fecha 25 de abril de 2023 el Ing. César Guillermo 
López Abarca contratista de la obra “REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS 
DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” ingresa la documentación referente a: personal técnico 
mínimo y su experiencia, equipo mínimo, y, la metodología de la construcción, conforme 
lo solicitado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba en los 
pliegos precontractuales, y conforme a lo enunciado en el formulario de su oferta dentro 
del Proceso No. COTO-GADMR-019-2022, para su revisión y/o aprobación por 
fiscalización. 
 



 

 

Con fecha 8 de junio de 2023 el Ing. César Guillermo López Abarca contratista de la obra 
“REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” 
realiza ensayos en el Laboratorio Integral de la Construcción “LIC” con la petición “ha 
pedido del Sr. ING. CÉSAR ABARCA ha solicita al Laboratorio Integral de la Construcción 
“LIC” realice los estudios de laboratorio de mecánica de suelos y evaluación del estado 
de varias calles del cantón Riobamba.” Informe que tiene por conclusión “No es 
recomendable realizar un parcheo de las vías analizadas, se recomienda realizar una 
rehabilitación de las vías.” 
 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-00919-M, de fecha 12 de junio de 
2023, suscrito por el Ing. Erick Sebastián Iglesias Guevara Fiscalizador de Obra por parte 
del GADM Riobamba, informa al Ing. José Luis Gómez Guadalupe Administrador del 
Contrato, que es procedente dar inicio a los trabajos de la obra “REHABILITACIÓN DE 
VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” una vez que ha sido 
revisada y aprobada la documentación referente a: personal técnico mínimo y su 
experiencia, equipo mínimo, y, la metodología de la construcción, conforme lo solicitado 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba en los pliegos 
precontractuales, y conforme a lo enunciado en el formulario de su oferta dentro del 
Proceso No. COTO-GADMR-019-2022. 
 

Mediante Oficio Nro. GADMR-GOP-FIS-2023-0033-OF, de fecha 12 de junio de 2023, 
suscrito por el Ing. José Luis Gómez Guadalupe Administrador del Contrato, autoriza al 
Ing. César Guillermo López Abarca contratista de la obra “REHABILITACIÓN DE VARIAS 
VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” iniciar con los trabajos de 
construcción de la obra en mención a partir del 13 de junio del año 2023, teniendo en 
cuenta que el plazo contractual de ejecución es de 90 días.Todo el Proceso Contractual 
y Precontractual se encuentra dentro de la Tarea Padre SIIM Nro. 543003. 
 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-2023-0916-M, de fecha 27 de junio de 2023, 
suscrito por el Arq. Carlos Plutarco Rivera Valle DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS, se notifica el cambio de fiscalizador de la obra 
“REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA”, 
designando al Ing. Mauro Rolando Bayas Guerrero como nuevo fiscalizador. 
 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-01337-M, de fecha 17 de agosto de 
2023, suscrito por Ing. Mauro Rolando Bayas Guerrero, fiscalizador de la obra 
“REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA”, 
solicita el contrato complementario del proyecto, una vez identificada la necesidad de 
crear el rubro denominado fresado de carpeta asfáltica e=5cm. 
 

Una vez verificada la existente disponibilidad económica de la partida presupuestaria se 
legaliza y despacha el Contrato Complementario al Contrato de Cotización de Obras Nro. 
010-2023.- “REHABILITACION DE VARIAS VIAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE 
RIOBAMBA”, elaborado por la Ab. Carolina Lata y notificado a través del sistema QUIPUX 
con el Memorando Nro. GADMR-PR-2023-1173-M, de fecha de legalización 11 de 
septiembre de 2023 y una ampliación de plazo de 30 días. 
 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-01602-M, de fecha 16 de octubre 
de 2023, suscrito por Ing. Erick Sebastián Iglesias Guevara, fiscalizador de la obra, 
solicito una prórroga de plazo de 40 días calendario, en función de que los rendimientos 
de los distintos rubros requieren una mayor demanda de tiempo de ejecución de obra. 
 



 

 

Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-2023-01608-M, de fecha 18 de agosto de 
2023, suscrito por Ing. Walter Ricardo Páez Pino, DIRECTOR DE GESTIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, una vez comprobada la autenticidad de los hechos alegados por el 
contratista AUTORIZA la prórroga de plazo por 40 días y solicita criterio jurídico para la 
prórroga de plazo, la misma que permitirá culminar con los trabajos contemplados en el 
contrato y la intervención integra de la obra. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMR-GOP-FYS-2023-01604-M, de fecha 16 de octubre 
de 2023, suscrito por Ing. Erick Sebastián Iglesias Guevara, fiscalizador de la obra 
“REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA”, 
solicito para el cumplimiento del objetivo del contrato y dadas las condiciones reales de 
su ejecución, crear los rubros indicados en los anexos adjuntos al trámite 
correspondiente, cantidades que solicito considerar mediante la modalidad "Costo más 
porcentaje" en un valor de $14 618.7,  por cuanto el porcentaje es igual al estipulado en 
el Art. 89 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION 
PÚBLICA, es decir un 2%. 
 
Una vez verificada la existente disponibilidad económica de la partida presupuestaria se 
legaliza y despacha el Costo más Porcentaje al Contrato de Cotización de Obras Nro. 
010-2023.- "REHABILITACION DE VARIAS VIAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE 
RIOBAMBA", mediante Memorando Nro. GADMR-GF-2023-02532-M, de fecha 18 de 
octubre de 2023. 
 

3. INFORME TÉCNICO 
 
Dentro del proyecto  “REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA 
CIUDAD DE RIOBAMBA”, se han ejecutado los siguientes trabajos: 
 

RUBROS CONTRATO ORIGINAL DE OBRA  

ITEM RUBROS DE OBRA UNIDAD 

1 Replanteo y nivelación m 

3 Capa ligante (Capa de imprimación 0.35 litro/m2) l 

4 Carpeta asfaltica e = 5 cm m2 

7 Pintura de trafico línea doble continua acrílica a=12 cm m 

14 Bacheo Asfaltico con Fresado e = 5 cm (Incluye mezcla asfaltica en 
caliente) 

m2 

15 Corte de asfalto m 

 
16 

Bacheo asfaltico manual (Incluye subbase 10 cm y mezcla asfáltica en 
caliente 5 cm) 

 
m2 

17 Desalojo cargado mecánico (Retoexcavadora - Volqueta) m3 

19 Pintura de trafico en bordillos m 

20 Pintura de trafico línea simple continua lateral a=12 cm m 

21 Pintura de trafico liniea simple discontinua central a=12 cm m 

22 Pintura de trafico pasos cebras m2 

 
 

RUBROS CONTRATO COMPLEMENTARIO DE OBRA  

ITEM RUBROS DE OBRA UNIDAD 

1 Fresado de pavimento asfaltico e=5cm m3 

 

 



 

 

RUBROS COSTO MÁS PORCENTAJE  

ITEM RUBROS DE OBRA UNIDAD 

1 Retiro de carpeta asfáltica existente e=5cm m3 

2 Nivelación y remate de sumideros existentes u 

3 Rebajado y alzado de pozos existentes u 

 
Se ha intervenido de esta forma, 84 086.06 m² del rubro carpeta asfáltica e= 5cm 
correspondiente a las vías: 

 
CARPETA ASFALTICA E = 5 CM 

 

 
N° 

VÍA 
INTERVENIDA 

 
INICIO 

 
FIN 

ÁREA 
m² 

VOLUMEN 
m³ 

LONGITUD 
km 

 
1 

AV. DANIEL 
LEÓN BORJA 

Av. La 
Prensa 

 
Abs. 

0+000 

Av. Carlos 
Zambrano 

 
Abs. 

0+584.15 

9415.45 471.10 0.584 

 
2 

AV. CARLOS 
ZAMBRANO 

Av. Daniel 
León 
Borja 

 
Abs. 

0+000 

Calle Veloz 
 
 

Abs. 
0+146.30 

1518.14 75.95 0.146 

 
3 

AV. DANIEL 
LEÓN BORJA 

Calle 
Carabobo 

 
Abs. 

0+000 

Av. Miguel 
Ángel León 

 
Abs. 

0+308.60 

4382.53 219.13 0.308 

 
4 

CALLE 
EDMUNDO 
CHIRIBOGA 

Puente 
Quebrada 
Las Abras 

 
Abs. 

0+000 

Semáforo 
Mallas BBC-

11 
 
 

Abs. 
0+160.60 

1378.73 - 0.160 

 
5 

AV. UNIDAD 
NACIONAL 

Av. La 
Prensa 

 
Abs. 

0+000 

Av. Miguel 
Ángel León 

 
Abs. 

1+226.60 

18699.1
1 

934.94 1.226 

 
6 

CALLE 
PRIMERA 

CONSTITUYEN
TE 

Av. Carlos 
Zambrano 

 
Abs. 

0+000 

Calle 
Carabobo 

 
 

Abs. 
0+800.30 

6819.65 340.98 0.800 

 
7 

AV. BOLIVAR 
BONILLA 

Av. Celso 
Augusto 

Rodríguez 
  

Av. Leopoldo 
Freire  

 
 

7461.20 373.06 0.557 



 

 

Abs. 
0+000 

Abs. 
0+557.00 

 
8 

CALLE 
CARACAS 

Av. Dr. 
Edelberto 

Bonilla  
 

Abs. 
0+000 

Av. Bolívar 
Bonilla  

 
 

Abs. 
0+587.00 

6647.40 332.37 0.587 

 
9 

AV. JUAN 
MONTALVO 

Calle 
México 

 
 

Abs. 
0+000 

Av. Dr. 
Edelberto 

Bonilla  
 

Abs. 
0+321.00 

2470.16 123.51 0.321 

 
10 

AV. SAINT 
AMAND 

Av. 
Lizarzabur

u 
 
 

Abs. 
0+000 

Av. Pedro 
Vicente 

Maldonado  
 

Abs. 
1+045.00 

16563.9
7 

828.97 1.05 

 
11 

CALLE 
DUCHICELA 

Av. 
Manuel 

Elicio Flor 
 

Abs. 
0+000 

Av. 9 de 
Octubre  

 
Abs. 

1+024.00 

8729.72 436.49 1.02 

    84086.0
6 

4136.50 6.76 

 TABLA 1   TOTAL  
m² 

TOTAL 
m³ 

TOTAL 
km 

 
Se ha intervenido, 1438.33 m² del rubro Bacheo Asfaltico con Fresado e = 5 cm 
(Incluye mezcla asfaltica en caliente) correspondiente a las vías: 

 
BACHEO ASFALTICO CON FRESADO e = 5 cm (Incluye mezcla asfáltica en 

caliente) 
 

 
N° 

VÍA 
INTERVENIDA 

 
INICIO 

 
FIN 

ÁREA 
m² 

LONGITUD 
km 

 
1 

CALLE 
EDMUNDO 
CHIRIBOGA 

Puente 
Quebrada Las 

Abras 
 

Abs. 0+000 

Semáforo 
Mallas BBC-11 

 
Abs. 0+160.60 

80.01 0.160 

 
2 

CALLE ESPEJO Av. 9 de 
Octubre 

 
Abs. 0+000 

Calle Olmedo 
 

Abs. 0+680.00 

278.19 0.680 

 
3 

CALLE ESPAÑA Av. 9 de octubre 
 

Abs. 0+000 

Calle Olmedo 
 

Abs. 0+650.00 

45.85 0.650 



 

 

 
4 

CALLE 
FRANCIA 

Calle Argentinos 
 

Abs. 0+000 

Calle Veloz 
 

Abs. 0+190.00 

17.69 0.190 

 
5 

CALLE 
FRANCIA 

Av. 9 de octubre 
 

Abs. 0+000 

Calle Olmedo 
 

Abs. 0+610.00 

51.65 0.610 

 
6 

AV. MIGUEL 
ÁNGEL LEÓN 

 

Calle Veloz 
 
 

Abs. 0+000 

Av. Daniel León 
Borja 

 
Abs. 0+160.60 

193.20 0.160 

 
7 

CALLE VELOZ Av. Miguel 
Ángel León 

 
Abs. 0+000 

Paso Elevado 
 
 

Abs. 0+910.00 

282.23 0.910 

 
8 

AV. CARLOS 
ZAMBRANO 

Av. Unidad 
Nacional  

 
Abs. 0+000 

Av. Daniel León 
Borja 

 
Abs. 0+300.00 

489.51 0.300 

    1438.33 3.66 

 TABLA 2   TOTAL  
m² 

TOTAL 
km 

4. ANEXO FOTOGRÁFICO 
BACHEO ASFALTICO CON FRESADO E = 5 CM (INCLUYE MEZCLA ASFALTICA EN 
CALIENTE) 

              
              Imagen 1                                     Imagen 2                                             Imagen 3

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              Imagen 4                                     Imagen 5                                             Imagen 6 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                           Imagen 7                                                                   Imagen 8 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                          Imagen 9                                                                   Imagen 10 
 

 
                           Imagen 11                                                                   Imagen 12 



 

 

 
CARPETA ASFALTICA E = 5 CM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              Imagen 13                                     Imagen 14                                             Imagen 15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 16 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                           Imagen 17                                                                   Imagen 18 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           Imagen 19                                                                   Imagen 20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           Imagen 21                                                                   Imagen 22 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 22 
 



 

 

5. CONCLUSIONES 
 

• Dentro del contrato Cotización Obra No. 010-2023, Proceso COTO- GADMR-
019-2022 cuyo objeto contractual es “REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS 
ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA” se ejecutó los trabajos 
mencionados y en las calles descritas en el literal 3. del presente informe, 
cumpliendo a cabalidad con las especificaciones técnicas elaboradas en el 
diseño del proyecto y teniendo en planillas de obra los ensayos de materiales 
realizados en laboratorio de todos los materiales utilizados para su optima 
ejecución. 

• El total ejecutado del rubro contractual Bacheo Asfaltico con Fresado e = 5 cm 
(Incluye mezcla asfaltica en caliente) es de 1 438.33 m2 con un precio unitario 
del rubro de $11.60, dándonos un total de $ 16 684.63, ejecutados en las calles 
descritas en la tabla 2 del literal 3 del presente informe. 

 
 
 
  

 

Ing. Erick Iglesias Guevara 

TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN 

Firmado electrónicamente por:

ERICK SEBASTIAN 
IGLESIAS GUEVARA
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Memorando Nro. GADMR-GOP-FIS-2024-0107-M

Riobamba, 13 de marzo de 2024

PARA: Sr. Ing. Mario Adolfo Cordova Machado

Director General de Gestión de Obras Públicas 

ASUNTO: RESPUESTA AL OFICIO Nro. GADMR-GSGC-2024-0008-OF. 

 

Por medio del presente en atención a la sumilla inserta en el Oficio Nro.

GADMR-GSGC-2024-0008-OF, en el cual se solicita revisar y contestar las preguntas

planteadas por la ciudadanía y entregadas al GADM Riobamba a través del Oficio No.

035-2024-ALCR por la Asamblea Local Ciudadana, me permito adjuntar los informes de

respuesta a las preguntas Nro. 22 y 64, en las cuales se encuentra mi nombre con la

sumilla correspondiente, particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Erick Sebastian Iglesias Guevara

SERVIDOR MUNICIPAL  

Anexos: 4 F. Ú.

- INFORME MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS MERCADO LA ESPERANZA Y

MEJORAMIENTO DE LAS PLATAFORMAS DE LA PLAZA DE LAS HIERBAS.

- INFORME REHABILITACIÓN DE VARIAS VÍAS ASFALTADAS DE LA CIUDAD DE 

RIOBAMBA.
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IGLESIAS GUEVARA



 

 

INFORME DE CONTRATO DE EMERGENCIA No. 001-2023 
 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA 
DE QUEBRADAS DEL CANTÓN RIOBAMBA” 
 
 
En atención a la sumilla inserta en el memorando No. GADMR-GSGC-2024-0008-OF de fecha 06 de 
marzo de 2024 suscrito por el Abg. Ramiro Vallejo Mancero SECRETARIO GENERAL DE 
CONSEJO en el cual solicita contestar las preguntas planteadas en el oficio No. 035-2024-ALCR en 
virtud de las competencias de cada área de gestión municipal.  
 
Adjunto al oficio No. 035-2024-ALCR de fecha 29 de febrero de 2024 suscrito por el Dr. Lenin 
Peñafiel PRESIDENTE DE A.L.O.C.I.R se formula la siguiente pregunta:  
 
¿Justifique el trabajo realizado en la quebrada de Yaruquíes y los trabajos realizados por los 
Constructores, sin que exista contrato de alquiler de maquinaria?? 
 
En calidad de fiscalizador del contrato de emergencia No. 001-2023 denominado “ALQUILER DE 
MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA DE QUEBRADAS DEL CANTÓN RIOBAMBA”, al 
respecto puedo manifestar lo siguiente:  
 

1. DATOS GENERALES: 
 

Entidad contratante Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba 

Objeto de contratación : “ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA DE 
QUEBRADAS DEL CANTÓN RIOBAMBA” 

Código: Contrato de emergencia No. 001-2023 

Presupuesto Referencial Total: USD 293.040,00 

Forma de Pago: Anticipo 50% - Saldo Planilla 50% 

Tipo de Adjudicación: Total 

Plazo de Entrega: 60 días 

 
2. OBJETO DEL INFORME: 

 
INFORME TECNICO DEL CONTRATO DE EMERGENCIA No. 001-2023 CUYO OBJETO DE 
CONTRATACIÓN ES EL “ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA DE 
QUEBRADAS DEL CANTÓN RIOBAMBA” 
 

3. ANTECEDENTES: 
 
El 28 de noviembre de 2023 se suscribe el contrato de emergencia No. 001-2023, entre el GAD 
Municipal de Riobamba y el Ing. Dani Cevallos Moscoso, cuyo objeto es: “ALQUILER DE 
MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA DE QUEBRADAS DEL CANTÓN RIOBAMBA” por un 
monto de $ 293.040,00 dólares con un plazo de ejecución de 60 días calendario contados a partir de la 
entrega del anticipo. 
 
 
 



 

 

El 04 de diciembre de 2023 se suscribe el contrato modificatorio al contrato de emergencia No. 001-
2023, entre el GAD Municipal de Riobamba y el Ing. Dani Cevallos Moscoso, cuyo objeto es: 
“ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA DE QUEBRADAS DEL CANTÓN 
RIOBAMBA”. 
 
Con fecha 29 de noviembre de 2023 se procede a dar el inicio de obra mediante orden de inicio de 
obra firmado por Administrador de contrato, Fiscalizador de obra y Contratista. 
 

4. CONTESTACIÓN A LA PREGUNTA FORMULADA: 
 
¿Justifique el trabajo realizado en la quebrada de Yaruquíes y los trabajos realizados por los 
Constructores, sin que exista contrato de alquiler de maquinaria?? 
 
Con los datos generales y antecedentes descritos en líneas anteriores se puede observar que dentro del 
contrato de emergencia No. 001-2023 el objeto contratado tiene como denominación “ALQUILER 
DE MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA DE QUEBRADAS DEL CANTÓN RIOBAMBA”.  
 
Como se puede observar la contratación realizada es intervenir en las quebradas del Cantón 
Riobamba por tal motivo, en conjunto con Fiscalización, Contratista, Administrador de Contrato 
previo al inicio del plazo se realiza un recorrido por las quebradas de Riobamba para conocer a detalle 
cuales son las quebradas que necesitan ser limpiadas y así recuperar el caudal de las mismas, por tal 
razón, se determinó que las quebradas a intervenir serias las siguientes:  
 

 Quebrada Cunduana 
 Quebrada La Inmaculada 
 Quebrada Las Abras 
 Quebrada Yaruquíes 
 Quebradas en el Sector de Calpi 
 Quebrada La Moya 
 Quebrada Nitiluisa 

 
Con la contratación de la maquinaria se ha intervenido en más de 20 kilómetros los cuales han sido 
recuperados, las inundaciones en Riobamba ya no se han visto y se siente una gran tranquilidad 
puesto que las constantes lluvias ya no han causado daños ya que el agua circula de manera normal 
por las quebradas. 
 

 
 
 
 
 

lng. Andrés Patricio Castillo Chavarrea 
FISCALIZADOR DEL CONTRATO DE EMERGENCIA 

 
Adjunto:  
Contrato de emergencia No. 001-2023 
Contrato modificatorio 

Firmado electrónicamente por:

ANDRES PATRICIO 
CASTILLO CHAVARREA
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Memorando Nro. GADMR-GOP-FIS-2024-0112-M

Riobamba, 15 de marzo de 2024

PARA: Sr. Ing. Mario Adolfo Cordova Machado

Director General de Gestión de Obras Públicas 

ASUNTO: Contestación a la pregunta formulada en el oficio No. 035-2024-ALCR y sumilla

inserta en el memorando No. GADMR-GSGC-2024-0008-OF - Alquiler de

Maquinaria 

 

De mi consideración: 

 

En atención a la sumilla inserta en el memorando No. GADMR-GSGC-2024-0008-OF de fecha 06

de marzo de 2024 suscrito por el Abg. Ramiro Vallejo Mancero SECRETARIO GENERAL DE

CONSEJO en el cual solicita contestar las preguntas planteadas en el oficio No. 035-2024-ALCR

en virtud de las competencias de cada área de gestión municipal. 

  

Adjunto al oficio No. 035-2024-ALCR de fecha 29 de febrero de 2024 suscrito por el Dr. Lenin

Peñafiel PRESIDENTE DE A.L.O.C.I.R se formula la siguiente pregunta: 

  

¿Justifique el trabajo realizado en la quebrada de Yaruquíes y los trabajos realizados por los
Constructores, sin que exista contrato de alquiler de maquinaria?? 

  

En calidad de fiscalizador del contrato de emergencia No. 001-2023 denominado “ALQUILER DE

MAQUINARIA PARA LA LIMPIEZA DE QUEBRADAS DEL CANTÓN RIOBAMBA”,

adjunto al presente sirvase encontrar el Informe en el cual se da contestación a la pregunta 

formulada.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Andres Patricio Castillo Chavarrea

SERVIDOR MUNICIPAL 6  

Anexos: 

- INFORME_ALQUILER_DE_MAQUINARIA

- CONTRATO_DE_EMERGENCIA

- CONTRATO_MODIFICATORIO
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ANDRES PATRICIO 
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Memorando Nro. GADMR-GSM-2024-0377-M

Riobamba, 03 de abril de 2024

PARA: Sr. Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero

Secretario General de Concejo 

ASUNTO: Preguntas Ciudadanas para la Rendición de Cuentas Período Fiscal 2023 

 

De mi consideración: 

 

 

Reciba un atento y cordial saludo, en respuesta al Memorando No.

GADMR-GSGC-2024-0008-OF, de fecha 06 de marzo de 2024, suscrito por su persona,

me permito poner en su conocimiento las respuestas a las preguntas planteadas por la

ciudadanía y entregadas al GADM de Riobamba a través del Oficio No. 035-2024-ALCR

solicitado por la Asamblea Local Ciudadana, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

PREGUNTA RESPUESTA 

22. Justifique por qué no se ha

concluido la obra del Mercado La 

Esperanza 

Actualmente, el proyecto se encuentra en evaluación

del Fiscalizador y Administrador del Contrato,

pertenecientes a la Dirección de Gestión de Obras

Públicas, se emitirá el informe respectivo para

continuar con el proceso de Recepción Provisional,

una vez que se hayan subsanado todas las 

observaciones. 

 

El Contratista por decisión personal suspendió sin

autorización la obra en el año 2023, situación que

generó los retrasos evidenciados y que son parte del

informe técnico; y que deberán ser reportados para

el cobro de las multas respectivas.   

48. Por qué en el terminal terrestre

de Riobamba no hay control de

tránsito, tanto como en el ingreso

como en la salida posterior

generándonos un caos vehicular y

un riesgo para el peatón. 

No Aplica. Pregunta debe ser contestada por la

Dirección de Gestión de Movilidad 

 

 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Memorando Nro. GADMR-GSM-2024-0377-M

Riobamba, 03 de abril de 2024

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Miguel Alejandro Rios Granizo

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES  

Referencias: 
- GADMR-GSGC-2024-0008-OF 

Anexos: 

- consulta_ciudadana_tabulación.pdf

- consulta_ciudadana0810729001709761791.pdf
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Firmado electrónicamente por:

MIGUEL ALEJANDRO 
RIOS GRANIZO
































































































































































































































































